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INTRODUCCIÓN 

 

Las Fuerzas Armadas1 en México gozan de una 

amplia confianza entre la sociedad2. En Nuevo León la 

llegada de las fuerzas militares fue aprobada por la 

opinión pública y la percepción era favorable en el 

sentido de que su participación iba a traer un descenso 

en la inseguridad en la entidad. Sin embargo, la realidad 

fue apareciendo a través de diversas formas de 

violaciones a los derechos humanos: tortura, abuso de 

autoridad, desapariciones forzadas, ejecuciones 

extrajudiciales, etcétera. 

La política de militarización puso en riesgo en 

primer lugar a los miembros de las fuerzas armadas, 

                                                           
1 Al decir fuerzas armadas nos estamos refiriendo al Ejército y 
Armada (marinos).  
2 Ver por ejemplo “México: confianza en instituciones 2015” 
Disponible en: http://consulta.mx/index.php/estudios-e-
investigaciones/mexico-opina/item/575-confianza-en-
instituciones y “Encuesta telefónica sobre confianza en las 
instituciones” disponible en: 
http://www5.diputados.gob.mx/index.php/camara/Centros-de-
Estudio/CESOP/Opinion-Publica/Encuestas/Encuesta-telefonica-
sobre-confianza-en-las-instituciones  

http://consulta.mx/index.php/estudios-e-investigaciones/mexico-opina/item/575-confianza-en-instituciones
http://consulta.mx/index.php/estudios-e-investigaciones/mexico-opina/item/575-confianza-en-instituciones
http://consulta.mx/index.php/estudios-e-investigaciones/mexico-opina/item/575-confianza-en-instituciones
http://www5.diputados.gob.mx/index.php/camara/Centros-de-Estudio/CESOP/Opinion-Publica/Encuestas/Encuesta-telefonica-sobre-confianza-en-las-instituciones
http://www5.diputados.gob.mx/index.php/camara/Centros-de-Estudio/CESOP/Opinion-Publica/Encuestas/Encuesta-telefonica-sobre-confianza-en-las-instituciones
http://www5.diputados.gob.mx/index.php/camara/Centros-de-Estudio/CESOP/Opinion-Publica/Encuestas/Encuesta-telefonica-sobre-confianza-en-las-instituciones


5 

 

debido a que los soldados tuvieron que realizar 

actividades sobre las cuales no están capacitados. La 

seguridad pública tiene un componente de prevención 

que implica el trato cercano y cordial con la ciudadanía, 

vigilancia, cooperación entre autoridades, entre otros. 

Además, la seguridad pública también implica un trabajo 

de reacción que incluye la preservación de la escena del 

crimen, trato con víctimas, etcétera. Además de realizar 

un trabajo en el cual no están capacitados, los soldados 

fueron puestos en riesgo a través de decisiones ilegales 

como el hacerlos portar uniformes de policías 

municipales. De esta forma, el riesgo a los derechos 

humanos que genera la participación de las Fuerzas 

Armadas no fue minimizado por las autoridades.  

Dicen que la tragedia tiene un tanto de 

contingente y varios tantos de condiciones propiciatorias 

que permiten que una serie de acontecimientos, 

sumados, den paso a la fatalidad, a que sucedan los 

hechos terribles. En el caso de Nuevo León y las trágicas 

consecuencias de la presencia militar en el estado, 

podemos seguir el hilo de múltiples acciones que, en 
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cada momento, agravaron el estado de las cosas, 

incrementando los riesgos; acciones que en el momento 

de presentar consecuencias negativas, fueron sesgadas 

por aquellas personas encargadas de la toma de 

decisiones y desistieron de cualquier evaluación y, 

contrariamente, obstinaron la estrategia. 

Una estrategia que quizás podría remontarse 

desde la “Operación Cóndor” durante las décadas de 

1970 y 1980, y que, bajo diferentes nombres, mantenía a 

las Fuerzas Armadas mexicanas en un papel 

predominante dentro de la seguridad en el país3, pero que 

a partir de 2006 había visto una brusca transformación 

tanto en la actividad y el papel militar dentro de la 

seguridad interna, que intensificaron su participación, 

como en la ampliación de sus ámbitos de operación4.  

La SEDENA relaciona bajo el nombre de 

“acciones de erradicación” como son la búsqueda aérea 

                                                           
3 Astorga, Luis, “Drogas sin fronteras”, Penguin Random House, 
México, 2015, pp.6-9 
4 SEDENA, Memoria documental. Operaciones Contra el 
Narcotráfico. Informe de rendición de cuentas 2006-2012, México, 
30 de noviembre 2012, pp. 47 y ss. 
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de cultivos o laboratorios y a las acciones derivadas de 

la localización de estos, a la instalación de retenes y 

puestos de inspección de diferente tipo son llamados 

como “acciones de intercepción”; y a una tercera forma 

de la actividad militar se le nombra como acciones 

dirigidas “contra la delincuencia organizada”, Las 

acciones de “intercepción” se incrementaron a partir del 

año 2008, con la ubicación de “Puestos militares de 

seguridad Regionales”, “Puestos militares de seguridad 

conjuntos SDN/PF” y “Puestos Militares de Seguridad 

Estratégicos Móviles”; en la IV Región Militar—la que 

corresponde a los estados de Nuevo León, San Luis 

Potosí y Tamaulipas—fueron instalados un puesto 

militar regional (el cual se ubicó en “La Coma” 

Tamaulipas), dos puestos conjuntos y 3 “Puestos 

Móviles”. En cambio, las acciones contra la 

“delincuencia organizada”, las operaciones que la 

SEDENA declara haber realizado en Nuevo León, 

indican una mayor concentración de recursos. Estas 

acciones son catalogadas en dos tipos, las de “Alto 

impacto” y las organizadas por los mandos territoriales. 

En Nuevo León, la SEDENA menciona una operación 
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de “Alto impacto” realizada durante 2007; tres durante 

2008; siete durante 2009; doce durante 2010; siete 

durante 2011; y cinco durante 2012. Esta distinción 

resulta pertinente a los objetivos de este informe debido 

a que nos permite reconocer que los recursos—

materiales y humanos—de la SEDENA destinados para 

Nuevo León que sin operaciones de erradicación, y con 

poca actividad en las operaciones de intercepción, 

necesariamente debieron dirigirse hacia las actividades 

contra la delincuencia organizada. Considerando que 

estas acciones están orientadas a “la desarticulación de 

las estructuras”, a “neutralizar las redes operativas, 

logísticas y financieras” y a “restablecer el orden 

público”, estos objetivos significaron, directa e 

ineludiblemente, la intervención en espacios urbanos y 

la interacción con personas. Más aún, considerando que 

estos objetivos no contaron con el vínculo a procesos 

penales o de investigación ministerial las operaciones del 

ejército en Nuevo León fueron planteadas como un 

objetivo en sí mismo. En otras palabras, los operativos 

de las fuerzas armadas en el estado de Nuevo León, 

como en ninguna otra región del país, fueron sólo nobles 
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palabras para justificar la presencia del ejército. El cual 

fue lanzado, llanamente, a buscar delincuentes 

organizados. Si las metáforas valen para algo, fue el 

equivalente de cazar pirañas con tiburones en un 

estanque con casi cinco millones de personas.  

Similar a lo sucedido en otros estados, el 

operativo militar realizado en Nuevo León, significó el 

traslado de recursos materiales y humanos, pero también 

significó una adaptación importante en el proceder de las 

Fuerzas Armadas. A diferencia de las acciones 

destinadas hacia una finalidad específica—como la 

colocación de retenes, la vigilancia de instalaciones o el 

apoyo a instituciones civiles en la realización de 

operativos—una buena parte del personal militar en 

Nuevo León fue destinado a sustituir a las estructuras de 

seguridad locales.  

Esta transformación, concebida previsiblemente 

desde 2006, se puede apreciar en la adaptación de la 

infraestructura militar por vehículos más adecuados para 

espacios urbanos, camionetas pick-up (en lugar de los 

pesados y aparatosos humvee), adquiridos durante los 
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años 2007 y 20085. Esta diferencia, quizá pueda ser 

enmarcada por los especialistas en prácticas y 

procedimientos militares, y encontrar su explicación 

bajo una perspectiva de las estrategias de seguridad 

nacional. Sin embargo, bajo la perspectiva del presente 

informe, lo entendemos como una adaptación de las 

maneras de actuar de las Fuerzas Armadas que denota las 

siguientes orientaciones:  

 Prevé el incremento de la participación de las 

Fuerzas Armadas en labores de seguridad pública, 

ampliando su participación, no solo en operativos de 

apoyo o de reacción, sino en las tareas cotidianas de 

vigilancia en sustitución de las instituciones 

Constitucionalmente encargadas de atender la Seguridad 

Pública. En otras palabras, no solo prestar apoyo de 

                                                           
5 Durante el año 2007, la SEDENA adquirió 446 camionetas tipo 
pick-up, modelo 2008; durante el año 2008, la SEDENA adquirió 
2137 camionetas. “Programa de adquisiciones de Vehículos ligeros 
para transporte de personal”, Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP), glosa al Presupuesto de Egresos de la Federación 
2008, noviembre 2007; SHCP, glosa al Informe de labores 2008, 
septiembre 2008; solicitud de acceso a la información pública de 
folio 14727, y su respuesta, de folio 07071100001; todos 
localizables en internet. 
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fuerza, sino demostrarla cotidianamente. El caso de los 

convoyes militares que circulan por las ciudades y 

caminos mexicanos parece una muestra clara de esta 

intencionalidad. Como ejemplo, la participación de los 

convoyes con la tristemente célebre nomenclatura NU-

46, en dos acontecimientos que derivaron en la muerte de 

tres personas y la comisión de graves violaciones a 

Derechos Humanos no fue derivada de un operativo o de 

alguna movilización cuyo objetivo fuese delimitado. 

Fueron, en contrario, derivados de la realización de 

tareas propias de la Seguridad Pública (“realizar 

patrullamientos”, y “atender la llamada de actividad 

sospechosa”); particularmente relacionados con las 

actividades en espacios urbanos; esta variación, quizá 

aparezca como una transformación sutil, pero implica 

una profunda transformación en la intencionalidad de las 

                                                           
6 Además del caso de los estudiantes Alonso y Mercado del 
Tecnológico de Monterrey, un día después de estos 
acontecimientos, un convoy militar con las mismas siglas (pero 
integrado por elementos distintos), participó en otro hecho 
violento: una mujer  fue muerta mientras circulaba con su esposo 
por un disparo proveniente del convoy militar con las mismas siglas 
que el que participara, un día antes, en los hechos del Tec 
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estrategias que involucran la participación del ejército en 

labores de Seguridad Pública: pasamos de la etapa en la 

que las Fuerzas Armadas—principalmente el ejército—

sustituía las labores de las policías ministeriales 

buscando personas y realizando detenciones 

relacionadas con la comisión de determinados delitos, a 

la etapa en la que las Fuerzas Armadas en su conjunto 

sustituyen a los cuerpos policiacos locales y estatales 

realizando tareas de vigilancia para la comisión de 

cualquier tipo de delito.  

Mucho se ha documentado, mucho más se ha 

escrito acerca del tema. Las palabras están en el aire y en 

las experiencias terribles de un número todavía no 

calculado de víctimas. Este informe no pretende abordar 

ni agotar el tema de la militarización en México. 

Tampoco intenta agotar los casos, formas y tipos en los 

que las instituciones militares cometen Violaciones de 

Derechos Humanos. 

Este informe se inserta como el esfuerzo por 

transmitir las experiencias de la militarización que desde 

el luto y el dolor, desde el estremecimiento y el espanto, 
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tuvieron las y los ciudadanos de Monterrey—y de Nuevo 

León—entre los años 2010 y 2014. 

El Observatorio Mexicano de Derechos 

Humanos, A.C. (OMDHAC) , es una organización 

dedicada a la defensa y protección de los Derechos 

Humanos, por tanto, el énfasis de los textos que 

componen este informe estarán consecuentemente 

dedicados a las Violaciones de Derechos Humanos 

cometidas por las instituciones militares en Nuevo León. 

Este informe se construye desde el miedo y el 

dolor, pero también desde la indignación que construye 

puentes, desde la esperanza que sostiene, desde el 

ejemplo de las víctimas y sus familiares, desde la 

perseverancia...Rechazamos la idea de un México en 

dónde solo existan “militares, víctimas colaterales y 

delincuentes”.7 

 

                                                           
7 Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez, A.C., 
“Tlatlaya a un año: la orden fue abatir”, CentroProdh, México, junio 
de 2015. Pp. 18, 19 y ss. 
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PARTE GENERAL 

1. Marco normativo.  

Se considera el 11 de diciembre de 2006 como el 

inicio de la nueva estrategia de combate al narcotráfico 

en México. En efecto, las fuerzas armadas comenzaron a 

tener un papel principal en la tradicional Campaña 

Permanente contra el Narcotráfico. En esta fecha, el 

Secretario de Gobernación anunció el Operativo 

Conjunto Michoacán, mencionando que: 

“En acuerdo con el gobernador del estado de 

Michoacán, Lázaro Cárdenas Batel, informamos 

a los mexicanos el Inicio de la Operación 

Conjunta Michoacán, con un despliegue de más 

de cinco mil efectivos para esta operación en la 

cual se desarrollarán actividades de 

erradicación de plantíos ilícitos, establecimiento 

de puestos de control para acotar el tráfico de 

enervantes en carreteras y caminos secundarios, 

ejecución de cateos y de órdenes de aprehensión, 

así como ubicación y desmantelamiento de 

puntos de venta de drogas. 
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La Operación Conjunta Michoacán forma parte 

de las diferentes actividades contra la 

delincuencia que se han venido ejecutando desde 

el día 1 de diciembre tal como se comprometió, el 

Presidente Calderón de velar por la tranquilidad 

y seguridad de todos los mexicanos.”8 

En el anuncio del Operativo Conjunto participó 

el gabinete de seguridad del presidente Calderón, 

conformado por la Secretaría de Gobernación, la 

Secretaría de Seguridad Pública, la Secretaría de la 

Defensa Nacional, la Secretaría de Marina y la 

Procuraduría General de la República. No se anunció 

ninguna reforma al marco normativo, los protocolos con 

respecto al uso de la fuerza fueron creados hasta el 2012.  

La construcción normativa para la participación 

de fuerzas armadas en temas de seguridad pública se 

inicia, al menos desde la postura oficial, con el artículo 

                                                           
8 Presidencia de la república. (11 de diciembre de 2006). Anuncio 
sobre la operación conjunta Michoacán. de Presidencia de la 
República Sitio web: 
http://calderon.presidencia.gob.mx/2006/12/anuncio-sobre-la-
operacion-conjunta-michoacan/  

http://calderon.presidencia.gob.mx/2006/12/anuncio-sobre-la-operacion-conjunta-michoacan/
http://calderon.presidencia.gob.mx/2006/12/anuncio-sobre-la-operacion-conjunta-michoacan/
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16 de la Constitución que establece lo siguiente: 

Artículo 16: … 

En los casos de delito flagrante, cualquier 

persona puede detener al indiciado poniéndolo 

sin demora a disposición de la autoridad 

inmediata y ésta, con la misma prontitud, a la del 

Ministerio Público. 

Por otra parte, la Constitución en su artículo 89 

trata el tema de las facultades del presidente de la 

República, dentro de las cuales está la preservación de la 

seguridad nacional en los siguientes términos:  

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del 

Presidente, son las siguientes: 

… 

VI. Preservar la seguridad nacional, en los 

términos de la ley respectiva, y disponer de la 

totalidad de la Fuerza Armada permanente o sea 

del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea 

para la seguridad interior y defensa exterior de 

la Federación. 



17 

 

 Con respecto a lo establecido por la fracción 

sexta del artículo 89 de la Constitución, es importante 

definir el concepto de seguridad nacional. En este 

contexto, la seguridad nacional está definida legalmente 

a través de la Ley de Seguridad Nacional, que en su 

artículo 3 la define de la siguiente manera: 

 “las acciones destinadas de manera inmediata y 

directa a mantener la integridad, estabilidad y 

permanencia del Estado Mexicano, que 

conlleven a: 

I. La protección de la nación mexicana 

frente a las amenazas y riesgos que enfrente 

nuestro país; 

II. La preservación de la soberanía e 

independencia nacionales y la defensa del 

territorio; 

III. El mantenimiento del orden 

constitucional y el fortalecimiento de las 

instituciones democráticas de gobierno; 

IV. El mantenimiento de la unidad de las 

partes integrantes de la Federación señaladas en 



18 

 

el artículo 43 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos;  

V. La defensa legítima del Estado Mexicano 

respecto de otros Estados o sujetos de derecho 

internacional, y 

VI. La preservación de la democracia, 

fundada en el desarrollo económico social y 

político del país y sus habitantes” 

Con respecto a la seguridad interior, concepto 

que también aparece en el artículo 89 de la Constitución, 

se le puede definir de manera doctrinal como “la función 

del estado de velar por la seguridad y el orden interno, 

manteniendo así el imperio de la constitución y demás 

leyes que de ésta emanen, para generar las condiciones 

necesarias para el desarrollo de la nación, obteniendo y 

controlando actos antisociales o contra el estado”9 

Por su parte, el concepto de seguridad pública se 

define legalmente a través del artículo 21 de la 

                                                           
9 Velázquez, Juan. “El marco legal de la seguridad nacional” en  
El derecho mexicano contemporáneo. Retos y dilemas. Estudios en 
homenaje a César Esquinca Muñoa. Fundación académica 
guerrerense, México, 2012. P.628. 
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Constitución:  

La seguridad pública es una función a cargo de 

la Federación, el Distrito Federal, los Estados y 

los Municipios, que comprende la prevención de 

los delitos; la investigación y persecución para 

hacerla efectiva, así como la sanción de las 

infracciones administrativas, en los términos de 

la ley, en las respectivas competencias que esta 

Constitución señala. La actuación de las 

instituciones de seguridad pública se regirá por 

los principios de legalidad, objetividad, 

eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a 

los derechos humanos reconocidos en esta 

Constitución. 

 Las instituciones de seguridad pública serán de 

carácter civil, disciplinado y profesional. El 

Ministerio Público y las instituciones policiales 

de los tres órdenes de gobierno deberán 

coordinarse entre sí para cumplir los objetivos 

de la seguridad pública y conformarán el Sistema 

Nacional de Seguridad Pública 
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En lo que respecta a la normatividad interna para 

las fuerzas armadas, se encuentra la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. En su artículo 29 

aborda las facultades otorgadas a la Secretaría de 

Defensa Nacional:  

Artículo 29.- A la Secretaría de la Defensa 

Nacional, corresponde el despacho de los 

siguientes asuntos: 

XIX.- Prestar los servicios auxiliares que 

requieran el Ejército y la Fuerza Aérea, así como 

los servicios civiles que a dichas fuerzas señale 

el Ejecutivo Federal,  

La Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal también abarca las actividades de la Secretaría 

de Marina en el artículo 30. Sin embargo, no existe una 

facultad expresa que faculte a la Secretaría de Marina a 

participar en temas policíacos o de servicios civiles, por 

lo que el fundamento legal para la Marina se ha intentado 

establecer en la fracción XXVI del referido artículo 30 

que simplemente remite a facultades que se pudieran 

establecer en otras leyes o reglamentos. En este contexto, 
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la Ley Orgánica de la Armada de México, establece en 

su artículo segundo las siguientes atribuciones: 

Artículo 2… 

… 

II. Cooperar en el mantenimiento del orden 

constitucional del Estado Mexicano;  

IX. Garantizar el cumplimiento del orden 

jurídico en las zonas marinas mexicanas por sí o 

coadyuvando con las autoridades competentes en el 

combate al terrorismo, contrabando, piratería en el mar, 

robo de embarcaciones pesqueras, artes de pesca o 

productos de ésta, tráfico ilegal de personas, armas, 

estupefacientes y psicotrópicos, en los términos de la 

legislación aplicables. 

Artículo 3.- La Armada de México ejerce sus 

atribuciones por sí o conjuntamente con el Ejército y 

Fuerza Aérea o en coadyuvancia con las dependencias 

del Ejecutivo Federal, cuando lo ordene el Mando 

Supremo, y podrán coordinarse con otros órganos de 

gobierno que así lo requieran, de conformidad con lo 
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establecido en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, las leyes que de ella derivan y los 

tratados internacionales.  

La Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicanos, señala en sus artículos primero y segundo lo 

siguiente: 

ARTICULO 1/o. El Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicanos, son instituciones armadas 

permanentes que tienen las misiones generales 

siguientes: 

I. Defender la integridad, la independencia y la 

soberanía de la nación; 

II. Garantizar la seguridad interior; 

III. Auxiliar a la población civil en casos de 

necesidades públicas; 

IV. Realizar acciones cívicas y obras sociales 

que tiendan al progreso del país; y 

V. En caso de desastre prestar ayuda para el 

mantenimiento del orden, auxilio de las personas 

y sus bienes y la reconstrucción de las zonas 
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afectadas. 

ARTICULO 2/o. Las misiones enunciadas, 

podrán realizarlas el Ejército y la Fuerza Aérea, 

por si o en forma conjunta con la Armada o con 

otras Dependencias de los Gobiernos Federal, 

Estatales o Municipales, todo, conforme lo 

ordene o lo apruebe el Presidente de la 

República, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales. 

El auxilio a la población civil en caso de 

necesidades públicas, como se ha visto, está 

expresamente estipulado en la ley. En ocasiones, se 

argumenta que las fuerzas armadas tampoco deberían de 

participar en asuntos de auxilio en caso de desastres 

debido a que esas actividades no tienen relación con la 

preparación militar. Sin embargo, está dentro de las 

facultades expresas de las fuerzas armadas, algo que no 

acontece con las funciones policíacas.  

El 30 de abril de 2009, el gobierno dio a conocer 

el “Modelo de operación estratégica y táctica frente a la 

delincuencia organizada”. El documento parte de un 
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diagnóstico cuyos puntos principales son los siguientes: 

 Al inicio de esta administración, la 

violencia y la inseguridad tenían 

secuestradas a muchas poblaciones del 

país, y la impunidad tenía en estado de 

indefensión a los ciudadanos frente a los 

criminales. 

 Había que actuar y actuar rápido, y por 

eso nos dimos a la tarea impostergable de 

combatir a fondo la inseguridad y el 

crimen. 

 La decisión más fácil era no actuar, era 

hacer caso omiso a un problema que 

creció durante años y décadas al amparo 

de la indolencia, el temor o la franca 

complicidad.  

 No es la acción del gobierno la que 

genera la violencia, la propia violencia 

ha obligado a la acción inmediata y 

decidida del Estado. 
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 Decidimos emplear toda la fuerza del 

Estado, para salvaguardar las libertades 

y la seguridad de los ciudadanos.10  

La regulación con respecto al uso de la fuerza de 

las fuerzas armadas se presentó hasta el 23 de abril de 

2012. En esta fecha, se publicó la Directiva que regula el 

uso legítimo de la fuerza por parte del personal del 

ejército y fuerza aérea mexicanos. En la directiva, se 

considera disponer de una “mayor participación del 

Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, a fin de cumplir con 

su responsabilidad de garantizar el Estado de Derecho”. 

Además se establece que el uso de la fuerza letal “se 

emplea sólo en casos de resistencia agresiva grave o en 

los que el transgresor amenace al personal militar, con 

arma de fuego u otro objeto que ponga en peligro su 

vida”.  

Tomando como base el marco normativo vigente, 

se han identificado tres posturas diversas: 1) Las fuerzas 

                                                           
10 Gobierno Federal. “Modelo de operación estratégica y táctica 
frente a la delincuencia organizada" México, 2009.  
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armadas pueden actuar en temas de seguridad pública, 2) 

Las fuerzas armadas no pueden actuar en temas de 

seguridad pública, y 3) Las fuerzas armadas podrían 

colaborar en temas de seguridad pública. 

1) Las fuerzas armadas pueden actuar en temas 

de seguridad pública. 

Esta postura ha sido la defendida por el gobierno 

mexicano, y parte de la base de que las policías locales 

no estaban funcionando adecuadamente debido a que 

estaban infiltradas por el crimen organizado y eran 

corruptas. Para defender esta postura, el entonces 

presidente Calderón señaló lo siguiente: 

“Contra lo que se ha dicho que fue irresponsable 

actuar, pienso sinceramente que lo 

verdaderamente irresponsable hubiera sido no 

actuar. 

No hay violencia porque están ahí las Fuerzas 

Federales. Las Fuerzas Federales están ahí 

porque hay violencia, una violencia que las 
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autoridades locales no pudieron controlar.”11 

“Necesitamos, para poder retirar al Ejército y a 

la Marina, que haya policías confiables, eficaces, 

ciudadanas, en las 32 entidades de la 

República”12 

Además de ser la postura oficial, organizaciones 

como Alto al Secuestro también apoyan esta visión. En 

este contexto, Isabel Miranda de Wallace, directora de 

Alto al Secuestro ha mencionado lo siguiente: 

“tenemos parte del territorio donde no entran 

(las policías). Hay lugares en Zacatecas, 

Tamaulipas donde no entran  por el control que 

ejercen los delincuentes, los únicos que se 

                                                           
11 Redacción. (23 de junio de 2011). Frases de Calderón en 
Chapultepec. de El Universal Sitio web: 
http://archivo.eluniversal.com.mx/notas/774667.html  
12 El Informador. (15 de octubre de 2011). Los militares se quedan 
hasta que policías sean confiables: Calderón. Sitio web: 
http://www.informador.com.mx/mexico/2011/329544/6/los-
militares-se-quedan-hasta-que-policias-sean-confiables-
calderon.htm  

http://archivo.eluniversal.com.mx/notas/774667.html
http://www.informador.com.mx/mexico/2011/329544/6/los-militares-se-quedan-hasta-que-policias-sean-confiables-calderon.htm
http://www.informador.com.mx/mexico/2011/329544/6/los-militares-se-quedan-hasta-que-policias-sean-confiables-calderon.htm
http://www.informador.com.mx/mexico/2011/329544/6/los-militares-se-quedan-hasta-que-policias-sean-confiables-calderon.htm
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atreven a entrar son el Ejército”13 

La postura de que las fuerzas armadas pueden 

participar en temas de seguridad pública se fundamenta 

en dos pilares: las policías locales no estaban 

funcionando y el marco normativo permite que las 

fuerzas armadas participen en temas de seguridad.  

El tema del mal funcionamiento e incluso 

corrupción de las policías municipales era un hecho 

notorio y recurrente en diversas entidades federativas. 

Frente a esta problemática, se tenía una necesidad de 

urgencia para actuar y la solución fue el sacar al ejército 

a las calles. Bajo esta visión, no era necesario una 

modificación al marco normativo. En este contexto, lo 

que se tiene como base legal para la participación de las 

fuerzas armadas en temas policíacos es una 

interpretación amplia de la ley, en donde se intenta 

asimilar el concepto de seguridad nacional con el de 

seguridad pública.  

                                                           
13 Alberto Morales. (9 de abril de 2011). Militares deben seguir en 
las calles: Wallace., de El Universal Sitio web: 
http://archivo.eluniversal.com.mx/notas/758058.html  

http://archivo.eluniversal.com.mx/notas/758058.html
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Esta visión llevada a la práctica, generó una serie 

de confusiones entre la ciudadanía y las mismas 

autoridades, que se pueden sistematizar de la siguiente 

manera: 

 No obstante que el ejército no tiene las 

facultades de un Ministerio Público, esto 

es, no puede investigar delitos; se 

promovía ampliamente que se 

denunciaran los delitos ante el ejército14. 

Esto provocó un obstáculo burocrático en 

el combate al crimen, debido a que los 

ciudadanos al ir a denunciar al ejército, 

eran remitidos después a formular su 

denuncia ante el Ministerio Público, que 

es la autoridad facultada para investigar 

los delitos. 

 Los soldados no estaban entrenados en 

técnicas policíacas ni de preservación de 

                                                           
14 Juan Cedillo. (2 de diciembre de 2010). Sedena llama a 
ciudadanos a denunciar al narco., de El Universal Sitio web: 
http://archivo.eluniversal.com.mx/notas/727541.html  

http://archivo.eluniversal.com.mx/notas/727541.html
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la escena del crimen. En diversos casos, 

ya sea por ignorancia o negligencia, la 

escena del crimen era modificada por 

personal de las fuerzas armadas, 

obstruyendo así la investigación del 

Ministerio Público.  

 En los hechos, las fuerzas armadas 

entraron como entidades independientes 

sin coordinación con las autoridades 

locales.  

 

2) Las fuerzas armadas no pueden actuar en 

temas de seguridad pública. 

Otra postura apoyada por parte de la sociedad se 

refiere a que las fuerzas armadas no pueden por ningún 

motivo participar en temas de seguridad pública. Esta 

visión, busca tener su sustento legal en el artículo 129 de 

la Constitución que señala que “en tiempo de  paz, 

ninguna autoridad militar puede ejercer más funciones 

que las que tengan exacta conexión con la disciplina 

militar” 
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Otro argumento sostenido por los defensores de 

esta visión, es que hay una lógica y una visión militar 

que permanece en los soldados. En otras palabras, están 

entrenados para la guerra y por ningún motivo deben de 

participar en tareas de seguridad pública.  

Si la primera visión analizada tenía como base 

una interpretación amplia de la ley, esta visión tiene una 

visión restrictiva. En efecto, bajo esta perspectiva el 

artículo 129 de la Constitución se interpreta de manera 

estricta y por ejemplo, tampoco tendrían sustento legal 

las actividades que realiza el ejército en casos de 

desastres naturales. 

Otra de las críticas que se realizan a esta visión, 

es que no da respuesta a la cuestión de la deficiencia y 

corrupción de las policías locales. En efecto, en una 

situación de crisis de seguridad, con las corporaciones 

locales infiltradas, ¿cuáles son las opciones? Bajo esta 

visión se dice que los militares no podrían participar en 

temas de seguridad, pero no se aportan opciones de 

solución.    



32 

 

3) Las fuerzas armadas podrían colaborar en 

temas de seguridad pública.  

Una tercera visión, parte de la premisa de que la 

utilización de las Fuerzas Armadas en la seguridad 

pública representa un grave riesgo a los derechos 

humanos. Sin embargo, las fuerzas armadas tendrían un 

papel que jugar en la seguridad siempre y cuando se 

realice bajo parámetros normativos definidos y bajo la 

estricta subordinación con la autoridad civil.  

Esta tercera visión, argumenta que es necesario 

un marco normativo distinto al que se tenía para que las 

fuerzas armadas pudieran cooperar con la autoridad civil 

en el tema del combate a la delincuencia organizada. Así, 

este es un punto central en la diferencia entre la primera 

visión y la que ahora se analiza.  

Para la segunda visión, el simple patrullaje de las 

fuerzas armadas implica una violación a los derechos 

humanos. En contraste, para esta tercera visión lo que 

implica es un riesgo de violación a los derechos 

humanos. Y para minimizar ese riesgo, lo que se tiene 

que hacer es acotar de manera estricta la participación de 
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las fuerzas armadas en temas de seguridad, además de 

establecer un marco normativo en donde se delimiten de 

manera clara sus funciones.  

 

 

2. La opinión de la Suprema Corte.  

El máximo órgano judicial en nuestro país ya ha 

tenido oportunidad de pronunciarse con respecto a la 

participación de las fuerzas armadas en temas de 

seguridad. En un primer acercamiento, el Pleno de la 

Suprema Corte sostuvo que toda autoridad del Estado 

que tenga una relación, aunque sea indirecta, con la 

seguridad pública, debe coadyuvar para cumplir con sus 

objetivos. Además, el Pleno también ha establecido a la 

seguridad pública como un medio para el goce de las 

garantías de los ciudadanos. En este contexto, en esta 

interpretación del Pleno se está abriendo la puerta de que 

las fuerzas armadas, coadyuven para cumplir los 

objetivos de la seguridad pública.  

SEGURIDAD PÚBLICA. SU 
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REALIZACIÓN PRESUPONE EL RESPETO AL 

DERECHO Y EN ESPECIAL DE LAS 

GARANTÍAS INDIVIDUALES. 

Del análisis sistemático de los 

artículos 16, 21, 29, 89, fracción VI, 129 y 133, 

de la Constitución, así como 2o., 3o., 5o., 9o., 10, 

13 y 15, de la Ley General que Establece las 

Bases de Coordinación del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública; 1o., 2o., 3o., 10 y 11, de la 

Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicanos, y 1o., 2o., 9o. y 10, de la Ley 

Orgánica de la Armada de México, se deduce que 

el Estado mexicano, a través de sus tres niveles 

de gobierno y de todas las autoridades que 

tengan atribuciones relacionadas, directa o 

indirectamente, con la seguridad pública, deben 

coadyuvar a lograr los objetivos de ésta, 

traducidos en libertad, orden y paz pública, como 

condiciones imprescindibles para gozar de las 

garantías que la Constitución reconoce a los 

gobernados. El examen de los diferentes 
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preceptos citados, con los demás elementos que 

permiten fijar su alcance, lleva a concluir que, 

jurídicamente, los conceptos de garantías 

individuales y seguridad pública no sólo no se 

oponen sino se condicionan recíprocamente. No 

tendría razón de ser la seguridad pública si no se 

buscara con ella crear condiciones adecuadas 

para que los gobernados gocen de sus garantías; 

de ahí que el Constituyente Originario y el Poder 

Reformador de la Constitución, hayan dado las 

bases para que equilibradamente y siempre en el 

estricto marco del derecho se puedan prevenir, 

remediar y eliminar o, al menos disminuir, 

significativamente, situaciones de violencia que 

como hechos notorios se ejercen en contra de las 

personas en su vida, libertad, posesiones, 

propiedades y derechos. Por ello, sería 

inadmisible en el contexto jurídico constitucional 

interpretar la seguridad pública como 

posibilidad de afectar a los individuos en sus 

garantías, lo que daría lugar a acudir a los 

medios de defensa que la propia Constitución 
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prevé para corregir esas desviaciones. 

Consecuentemente, por el bien de la comunidad 

a la que se debe otorgar la seguridad pública, 

debe concluirse que resulta inadmisible 

constitucionalmente un criterio que propicie la 

proliferación y fortalecimiento de fenómenos que 

atenten gravemente contra los integrantes del 

cuerpo social, así como de cualquier otro que 

favoreciera la arbitrariedad de los órganos del 

Estado que, so pretexto de la seguridad pública, 

pudieran vulnerar las garantías individuales 

consagradas en el Código Supremo. Por tanto, 

debe establecerse el equilibrio entre ambos 

objetivos: defensa plena de las garantías 

individuales y seguridad pública al servicio de 

aquéllas. Ello implica el rechazo a 

interpretaciones ajenas al estudio integral del 

texto constitucional que se traduzca en mayor 

inseguridad para los gobernados o en 

multiplicación de las arbitrariedades de los 

gobernantes, en detrimento de la esfera de 

derecho de los gobernados. 
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Acción de inconstitucionalidad 1/96. 

Leonel Godoy Rangel y otros. 5 de marzo de 

1996. Once votos. Ponente: Mariano Azuela 

Güitrón. Secretaria: Mercedes Rodarte 

Magdaleno. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada 

celebrada hoy veintisiete de marzo en curso, 

acordó, con apoyo en su Acuerdo 

Número 4/1996 de veinticuatro de agosto de mil 

novecientos noventa y seis, relativo a los efectos 

de las resoluciones aprobadas por cuando menos 

ocho votos en las controversias constitucionales 

y en las acciones de inconstitucionalidad, que la 

tesis que antecede (publicada en marzo de ese 

año, como aislada, con el número XXVI/96), se 

publique como jurisprudencial, con el número 

35/2000. México, Distrito Federal, a veintisiete 

de marzo de dos mil. 

La Suprema Corte también se ha pronunciado 

con respecto a la actuación de las fuerzas armadas a la 

luz del artículo 129 de la Constitución. Más allá de que 
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el texto de la Constitución señale que “ninguna autoridad 

militar puede ejercer más funciones que las que tengan 

exacta conexión con la disciplina militar”, de acuerdo a 

la Suprema Corte, las fuerzas armadas sí pueden actuar 

en auxilio de la autoridad civil, siempre y cuando sea en 

auxilio de las autoridades competentes.   

EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA. SU 

PARTICIPACIÓN EN AUXILIO DE LAS 

AUTORIDADES CIVILES ES 

CONSTITUCIONAL (INTERPRETACIÓN DEL 

ARTÍCULO 129 DE LA CONSTITUCIÓN). 

La interpretación histórica, armónica y lógica 

del artículo 129 constitucional, autoriza 

considerar que las fuerzas armadas pueden 

actuar en auxilio de las autoridades civiles, 

cuando éstas soliciten el apoyo de la fuerza con 

la que disponen. Por esta razón, el instituto 

armado está constitucionalmente facultado para 

actuar en materias de seguridad pública en 

auxilio de las autoridades competentes y la 

participación en el Consejo Nacional de 
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Seguridad Pública de los titulares de las 

Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, 

quienes por disposición de los artículos 29, 

fracción I, y 30, fracción I, de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal, tienen a su 

mando al Ejército, Armada y Fuerza Aérea, no 

atenta contra el numeral señalado del Código 

Supremo. Además, la fracción VI del artículo 89 

constitucional faculta al presidente de la 

República a disponer de dichas fuerzas para la 

seguridad interior. Por estas razones, no es 

indispensable la declaratoria de suspensión de 

garantías individuales, prevista para situaciones 

extremas en el artículo 29 constitucional, para 

que el Ejército, Armada y Fuerza Aérea 

intervengan, ya que la realidad puede generar un 

sinnúmero de situaciones que no justifiquen el 

estado de emergencia, pero que ante el peligro 

de que se agudicen, sea necesario disponer de la 

fuerza con que cuenta el Estado mexicano 

sujetándose a las disposiciones constitucionales 

y legales aplicables. 
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Acción de inconstitucionalidad 1/96. Leonel 

Godoy Rangel y otros. 5 de marzo de 1996. Once 

votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 

Secretaria: Mercedes Rodarte Magdaleno. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada 

celebrada hoy veintisiete de marzo en curso, 

acordó, con apoyo en su Acuerdo Número 4/1996 

de veinticuatro de agosto de mil novecientos 

noventa y seis, relativo a los efectos de las 

resoluciones aprobadas por cuando menos ocho 

votos en las controversias constitucionales y en 

las acciones de inconstitucionalidad, que la tesis 

que antecede (publicada en marzo de ese año, 

como aislada, con el número XXIX/96), se 

publique como jurisprudencial, con el número 

38/2000. México, Distrito Federal, a veintisiete 

de marzo de dos mil. 

En otra interpretación del Pleno de la Suprema 

Corte, se ha intentado delimitar la forma en que se debe 

de conducir la actuación de las fuerzas armadas en la 

seguridad pública. Así, la Suprema Corte argumentó que 
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las fuerzas armadas requieren de la solicitud expresa de 

la autoridad civil. Además, las fuerzas armadas tendrían 

que actuar de manera subordinada. 

EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA. SI 

BIEN PUEDEN PARTICIPAR EN ACCIONES 

CIVILES EN FAVOR DE LA SEGURIDAD 

PÚBLICA, EN SITUACIONES EN QUE NO SE 

REQUIERA SUSPENDER LAS GARANTÍAS, 

ELLO DEBE OBEDECER A LA SOLICITUD 

EXPRESA DE LAS AUTORIDADES CIVILES A 

LAS QUE DEBERÁN ESTAR SUJETOS, CON 

ESTRICTO ACATAMIENTO A LA 

CONSTITUCIÓN Y A LAS LEYES.  

Del estudio relacionado de los artículos 16, 29, 

89, fracción VI, y 129, de la Constitución, así 

como de los antecedentes de este último 

dispositivo, se deduce que al utilizarse la 

expresión "disciplina militar" no se pretendió 

determinar que las fuerzas militares sólo 

pudieran actuar, en tiempos de paz, dentro de sus 

cuarteles y en tiempos de guerra, perturbación 
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grave de la paz pública o de cualquier situación 

que ponga a la sociedad en grave peligro o 

conflicto, fuera de ellos, realizando acciones 

para superar la situación de emergencia, en los 

términos de la ley que al efecto se emita. Es 

constitucionalmente posible que el Ejército, 

Fuerza Aérea y Armada en tiempos en que no se 

haya decretado suspensión de garantías, puedan 

actuar en apoyo de las autoridades civiles en 

tareas diversas de seguridad pública. Pero ello, 

de ningún modo pueden hacerlo "por sí y ante 

sí", sino que es imprescindible que lo realicen a 

solicitud expresa, fundada y motivada, de las 

autoridades civiles y de que en sus labores de 

apoyo se encuentren subordinados a ellas y, de 

modo fundamental, al orden jurídico previsto en 

la Constitución, en las leyes que de ella emanen 

y en los tratados que estén de acuerdo con la 

misma, atento a lo previsto en su artículo 133. 

Acción de inconstitucionalidad 1/96. Leonel 

Godoy Rangel y otros. 5 de marzo de 1996. Once 
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votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 

Secretaria: Mercedes Rodarte Magdaleno. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada 

celebrada hoy veintisiete de marzo en curso, 

acordó, con apoyo en su Acuerdo Número 4/1996 

de veinticuatro de agosto de mil novecientos 

noventa y seis, relativo a los efectos de las 

resoluciones aprobadas por cuando menos ocho 

votos en las controversias constitucionales y en 

las acciones de inconstitucionalidad, que la tesis 

que antecede (publicada en marzo de ese año, 

como aislada, con el número XXVII/96), se 

publique como jurisprudencial, con el número 

36/2000. México, Distrito Federal, a veintisiete 

de marzo de dos mil 

 

Las decisiones de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, favorecen la visión de que las fuerzas armadas 

tienen un papel que jugar en el tema de la seguridad 

pública. Sin embargo, este papel debe estar estrictamente 

delimitado y debe de estar subordinado a la autoridad 
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civil.  

 

3. La opinión de los organismos 

internacionales. 

Diversos organismos internacionales se han 

pronunciado con respecto a la participación de militares 

en la seguridad pública.  

El Relator Especial sobre las ejecuciones 

extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, Christof 

Heynsseñaló en su informe que “es imperativo disminuir 

la participación del ejército en las actividades policiales” 

15 

Por su parte, Relator Especial sobre la tortura y 

otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 

Juan Mendez ha señalado que la militarización de la 

seguridad pública “compromete los principios que deben 

                                                           
15 Consejo de Derechos Humanos. Informe del Relator Especial 
sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias.  
A/HRC/26/36/Add.1 28 de abril de 2014.  
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regir la fuerza pública y las garantías de los detenidos” 16 

El informe del Grupo de Trabajo sobre las 

Desapariciones Forzadas o Involuntarias de Naciones 

Unidas, sostuvo que recibió información en el sentido de 

que las Fuerzas Armadas, más que auxiliar a las 

autoridades civiles, realizan “tareas que corresponden 

exclusivamente a las autoridades civiles”17.  

La primer sentencia hacia el Estado mexicano por 

causa de la presencia de las fuerzas militares y la 

militarización de la justicia, Radilla Pacheco vs Estados 

Unidos Mexicanos (2009) y en esta se condenó al Estado 

por la violación al Artículo 2 de la Convención 

Americana de Derechos Humanos (CADH) "En un 

Estado democrático de derecho, la jurisdicción penal 

militar ha de tener un alcance restrictivo y excepcional 

y estar encaminada a la protección de intereses jurídicos 

especiales, vinculados a las funciones propias de las 

                                                           
16 Consejo de Derechos Humanos. Informe del relator especial 
sobre tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes 
A/HRC/28/68/Add.3 pàrrafo 22, 29 de diciembre de 2014.  
17 Consejo de Derechos Humanos. Informe del Grupo de Trabajo 
sobre las Desapariciones Forzadas o Involuntarias. A/HRC/19/58-
Add2. Diciembre de 2011, p. 7 párrafo 23 
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fuerzas militares. Por ello, el Tribunal ha señalado 

anteriormente que en el fuero militar sólo se debe juzgar 

a militares activos por la comisión de delitos o faltas que 

por su propia naturaleza atenten contra bienes jurídicos 

propios del orden militar"18 

En Agosto de 2010, la Corte IDH nuevamente se 

pronunció en este sentido, esta vez por dos casos, 

Valtenina Rosendo Cantú e Inés Fernández. En el caso 

de Rosendo Cantú, al tener un tratamiento especial por 

pertenecer a dos grupos vulnerables, la Corte sentenció 

al Estado a "continuar con las acciones desarrolladas e 

implementar, en un plazo razonable, un programa o 

curso permanente y obligatorio de capacitación en 

derechos humanos que incluya, entre otros temas, los 

límites en la interacción entre el personal militar y la 

población civil, género y derechos indígenas, dirigidos a 

los miembros de las Fuerzas Armadas, en todos los 

niveles jerárquicos."19 

                                                           
18 Corte IDH. Caso Radilla Pacheco vs Estados Unidos Mexicanos 
Serie C no 209. Fondo, reparaciones y costas. Párr 272  
19 Corte IDH. Serie C 216. 2010. Inés Fernández Ortega y otra vs 
Estados Unidos Mexicanos. Fondo reparaciones y costas. Párr 249. 



47 

 

Y un cuarto caso llegó hasta la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, Cabrera García y 

Montiel Flores, o "Campesinos Ecologistas vs México"  

en el que nuevamente se condena al Estado por el 

incumplimiento del artículo 2 de la CADH con respecto 

a los alcances de la "justicia militar" y a la constante 

presencia de ésta en determinadas regiones del país.20 

Sin embargo, el código penal militar no se 

reformó sino hasta 2012 en el caso de Sr. Bonfilio Rubio 

Villegas "garantizando así la competencia exclusiva de 

la justicia ordinaria sobre casos de violaciones de 

derechos humanos presuntamente cometidas por 

militares."21 

Por su parte, la Comisión Interamericana de 

Derehos Humanos se ha pronunciado al respecto de la 

militarización en diversos informes y audiencias.  En 

                                                           
20 Corte IDH. Serie C no 220. Cabrera García y Montiel Flores vs 
Estados Unidos Mexicanos. Fondo, reparaciones y costas párrs 
203, 224, 225 
21 Comité contra la Tortura Observaciones finales de los informes 
periódicos quinto y sexto combinados de México, adoptada por el 
Comité en su 49º período de sesiones (29 de octubre a 23 de 
noviembre de 2012)  
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2012, se urgió al Estado mexicano a limitar la presencia 

de las fuerzas militares en las calles, tanto los 

peticionarios, como la Comisión solicitaron también el 

cumplimiento a la Convención Americana de Derechos 

Humanos en los artículos 1 y 2.22 

En los últimos años los sucesos como 

Ayotzinapa, Allende y Tlatlaya atrajeron la atención de 

la Comunidad internacional hacia la crisis de Derechos 

Humanos que se vive en México, así, en 2015, como 

resultado de la visita in loco, la Comisión IDH indicó que 

"La militarización de la seguridad ciudadana, 

atribuyendo a las fuerzas armadas roles que 

corresponden a las fuerzas policiales civiles, así como 

una política de confrontación contra el crimen 

organizado y el despliegue de operativos conjuntos entre 

las fuerzas armadas y las instituciones de seguridad 

estatales y municipales en distintas partes del país, ha 

resultado en un incremento de la violencia y de las 

                                                           
22 CIDH Sesión: 146 Periodo de Sesiones; 2 de noviembre de 2012. 
Disponible en 
http://www.oas.org/es/cidh/audiencias/TopicsList.aspx?Lang=es
&Topic=31  

http://www.oas.org/es/cidh/audiencias/TopicsList.aspx?Lang=es&Topic=31
http://www.oas.org/es/cidh/audiencias/TopicsList.aspx?Lang=es&Topic=31
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violaciones a los derechos humanos, así como en 

mayores niveles de impunidad... considera indispensable 

que el Gobierno federal presente un plan concreto y por 

escrito sobre el retiro gradual de estas tareas, que por su 

naturaleza corresponden a la policía civil."23 

Si bien es cierto, la presencia militar en las calles 

y en funciones de seguridad pública es generalizada en 

todo México, en lugares con alto índice de pobreza, en 

donde los grupos indígenas se ven constantemente 

vulnerados tanto en sus derechos individuales como en 

sus derechos colectivos, ésta es mayor así, como lo 

indicó el relator de la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU) sobre ejecuciones extrajudiciales, 

Christof Heyns "la presencia de militares mexicanos en 

tareas de seguridad pública representa un riesgo para los 

ciudadanos porque fomenta violaciones a los derechos 

humanos"24. 

                                                           
23 CIDH. Observaciones Preliminares de la Visita in Loco de la CIDH 
a México. 2015. Disponible en 
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2015/112A.asp 
24 Consejo de Derechos Humanos. Informe del Relator Especial 
sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias.  
A/HRC/26/36/Add.1 28 de abril de 2014.  
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4. Las fuerzas armadas integradas a las 

policías de Nuevo León.   

En 2011 diversos medios de comunicación 

dieron a conocer la noticia de que efectivos militares se 

incorporarían a la estructura de la policía estatal o en las 

municipales, se señalaba que “300 militares de la 

Séptima Zona Militar visten hoy uniformes de la Policía 

Estatal”25. El gobernador Rodrigo Medina, mencionó en 

una entrevista relacionada con el caso de Otilio Cantú 

que había policías que están en apoyo a la Secretaría de 

Seguridad Pública pero que son de origen militar26.  

A nivel municipal, en 2012 la entonces alcaldesa 

de Monterrey, informó de modificaciones a la Policía 

Regia que incluían la participación de elementos de la 

marina. Se señalaba que 600 marinos iban a integrar la 

                                                           
25 Redacción. (2012). Inunda de verde olivio a Coahuila y NL, de 
Zócalo Sitio web:  
http://www.zocalo.com.mx/seccion/articulo/inunda-de-verde-
olivio-a-coahuila-y-nl  
26 Ventanea Medina a policías militares. El Norte. 25 de abril de 
2011.  

http://www.zocalo.com.mx/seccion/articulo/inunda-de-verde-olivio-a-coahuila-y-nl
http://www.zocalo.com.mx/seccion/articulo/inunda-de-verde-olivio-a-coahuila-y-nl
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nueva policía de Monterrey27. La Marina tenía 19 

mandos y 90 elementos operativos realizando 

actividades de seguridad. Se señaló que los marinos iban 

a realizar labores de vigilancia de manera mixta e incluso 

“labores de inteligencia”28 

Este tipo de decisiones adoptadas tanto por el 

gobernador de Nuevo León como por diversos alcaldes, 

debió de haber generado un amplio debate en la opinión 

pública, sobre todo por la gravedad de la situación. El 

primer elemento de riesgo en uniformar a un elemento 

de las fuerzas armadas como policía estatal o municipal 

recae en el mismo elemento de las fuerzas armadas quien 

se encuentra en un estado de incertidumbre. Por ejemplo 

¿sigue siendo militar/marino? ¿Está bajo las órdenes de 

la SEDENA/Marina o de la Secretaría de Seguridad 

Pública? ¿Cuál normatividad los regula? 

                                                           
27 Redacción. (29 de noviembre de 2012). Marinos, nueva policía de 
Monterrey., de Aristegui Noticias Sitio web:  
http://aristeguinoticias.com/2911/mexico/marinos-nueva-policia-
de-monterrey/  
28 Aracely Garza. (1 de noviembre de 2012). Marinos ya patrullan 
las calles de Monterrey, anuncia alcaldesa., de Excelsior Sitio web: 
http://www.excelsior.com.mx/node/867538   

http://aristeguinoticias.com/2911/mexico/marinos-nueva-policia-de-monterrey/
http://aristeguinoticias.com/2911/mexico/marinos-nueva-policia-de-monterrey/
http://www.excelsior.com.mx/node/867538
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El artículo 137 de la Ley Orgánica del Ejército y 

Fuerza Aérea Mexicanos, establece que “de acuerdo con 

su situación en el Ejército y Fuerza Aérea, los militares 

se consideran en: activo, reserva y retiro” Para poder 

desempeñar un puesto civil dentro de la administración 

pública, los militares tendrían que estar en situación de 

retiro o que tengan una licencia por parte de la 

SEDENA29.  A través de una solicitud de información, 

SEDENA informó en 2011 que no había otorgado 

ninguna licencia para que algún elemento militar de 

desempeñara como parte de la policía Estatal de Nuevo 

León. Y la pregunta sigue estando en el aire, ¿cuál es el 

fundamento legal para que un militar se uniforme como 

policía Estatal? 

                                                           
29 El artículo 174 de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos, señala que la licencia especial es la que se concede o 
en la que se coloca a los militares para Desempeñar actividades o 
empleos civiles en Dependencias del Ejecutivo de la Unión, de los 
Gobiernos de los Estados, del Departamento del Distrito Federal, 
de los Municipios, en organismos descentralizados o empresas de 
participación Estatal y otras Dependencias Públicas, siempre que 
esas actividades o empleos requieran separarse temporalmente 
del servicio de las Armas para estar en aptitud legal de 
desempeñarlos.  
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A través del sistema de acceso a la información 

pública, la SEDENA informó que el personal militar que 

estaba dentro de la estructura de la Secretaría de 

Seguridad Pública, estaban bajo las órdenes del 

secretario estatal de Seguridad Pública, pero el salario 

era pagado por la SEDENA30. 

Existe un convenio entre SEDENA y el gobierno 

de Nuevo León que ninguna parte ha querido dar a 

conocer a pesar de contener cuestiones de orden público 

que la ciudadanía debe de conocer. Se presume que en 

ése convenio se regula la participación de los militares 

en las corporaciones policíacas de Nuevo León; sin 

embargo, no se puede convenir en contra de la ley. Los 

militares que participan en las policías locales están en 

activo y no tienen licencia de SEDENA para participar 

en puestos civiles.   

5. El caso de la policía militar.   

De acuerdo a la Ley Orgánica del Ejército y 

                                                           
30 Solicitud a través del sistema de Transparencia folio 
0000700005612 
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Fuerza Aérea Mexicanos, un cuerpo especial debe tener 

conocimiento y preparación específicos para cumplir 

con su misión asignada. Los cuerpos especiales 

establecidos en la ley son el cuerpo de guardias 

presidenciales, el cuerpo de aerotropas, el cuerpo de 

música militar y el cuerpo de policía militar.  

Como cuerpo especial, la policía militar tiene 

facultades delimitadas por la ley que se refieren a 

“coadyuvar a la conservación del orden y a la vigilancia 

del cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás 

disposiciones militares” En otras palabras, la policía 

militar es la encargada de hacer cumplir normativa 

militar.  

En octubre de 2014, se anunció la construcción 

de un edificio que albergaría a la Policía Militar, y que 

serviría además de Nuevo León, a los estados de San 

Luis Potosí y Tamaulipas. Se señaló, además, que la 

inversión sería de 420 millones de pesos y la 

proporcionarían los municipios, la iniciativa privada y la 

SEDENA. Sin embargo, la sociedad civil de Nuevo León 

realizó un llamado de alerta que nunca fue contestado 
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por las autoridades.  

La policía militar se une a las distintas 

corporaciones que han colaborado en Nuevo León con la 

seguridad pública: policía municipal, policía estatal, 

policía federal, policía ministerial, marinos, ejército y 

ahora la policía municipal…La diferencia, según quieren 

hacer notas las autoridades gubernamentales, es que la 

policía militar sí está capacitada para realizar tareas de 

seguridad pública. Sin embargo, lo cierto es que por 

designación de la ley, son un cuerpo especial que se 

encarga de hacer cumplir la ley militar, no la ley civil.  

 

6. Datos de la militarización en Nuevo León.  

Como se ha analizado, la estrategia de 

militarización en Nuevo León ha estado enmarcada en 

una política de opacidad e ilegalidad que pone en riesgo, 

en un primer momento, a los miembros de las fuerzas 

armadas y desde luego a toda la sociedad de Nuevo 

León.  

En marzo de 2009 la SEDENA creó el grupo de 
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atención y denuncia ciudadana. En su primer año, se 

hicieron 19 denuncias en Nuevo León por hechos 

posiblemente constitutivos de delitos relacionados con la 

privación de la libertad31.  Sin embargo, a partir de 2011 

la SEDENA dejó de contabilizar y registrar las denuncias 

recibidas debido a que no es un órgano investigador. Por 

su parte, la Marina no registra las denuncias por motivo 

de seguridad de los denunciantes32. Aquí se puede 

observar cómo dos organizaciones que operan en Nuevo 

León, lo hacen cada una siguiendo lineamientos 

distintos, trayendo así confusión para toda la población.  

Se tiene conocimiento de un Convenio de 

coordinación celebrado el 1 de enero de 2011 entre 

Nuevo León y el Gobierno Federal con respecto a 

proporcionar diversos apoyos en materia de seguridad 

pública. Sin embargo, dado que ninguna de las partes 

hizo public el document, se desconoce la manera en que 

el gobierno de Nuevo León o de los municipios solicitó 

                                                           
31 Solicitud a través del sistema de Transparencia folio 
0000700000211 
32 Solicitud a través del sistema de Transparencia  Folio 
000130000311 
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el auxilio a las fuerzas armadas. Además, se desconoce 

si en caso de existir la solicitud de auxilio, la misma fuera 

realizada de manera fundada y motivada tal y como lo 

indica el criterio de la Suprema Corte.  

En Nuevo León, actualmente existe un 

despliegue operativo permanente a través de las 

denominadas bases de operaciones mixtas, que están 

conformadas por personal militar y autoridades civiles. 

A través de este operativo, se han establecido patrullas 

urbanas en las cuales intervienen personal militar y 

policías municipales o la policía Estatal.  

La presencia militar en Nuevo León, comenzó a 

aumentar a partir del año 2007 (con la instrumentación 

del Operativo Nuevo León) en donde hubo 872 militares 

desplegados. La cantidad de militares desplegados en 

Nuevo León continuó creciendo hasta llegar a 3,567 

militares en 201133.  

AÑO 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

                                                           
33 Solicitud a través del sistema de Transparencia folio 
0000700103314 
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MILITARES 744 744 734 872 1122 1122 3317 3567 3317 

 

Particularmente en el 2010 se observa que el 

número de efectivos destinados por la SEDENA al 

“combate al crimen organizado” se triplicó respecto del 

año anterior. Si consideramos que en el 2009 la 

Secretaría de Marina Armada de México34 (SEMAR), 

comenzó a operar en Nuevo León (estado que no cuenta 

con territorios de litoral ni con cuerpos de agua 

continental que justifiquen la presencia de marinos), en 

el año 2010 había poco más de 3,500 efectivos militares, 

sin considerar la cantidad de efectivos de la SEDENA 

que se encontraban prestando sus servicios directamente 

coordinados por la Secretaría de Seguridad Pública 

estatal35, ni el número de exmilitares, militares en activo 

                                                           
34 A partir de 2010, la SEMAR destacamentó 200 elementos del 3er 
Batallón de infantería de marina en el estado. 
35 Los cuales durante el período que estuvieron presentes, 
continuaron agregados al sistema militar. En un esquema similar al 
que se presentara con la formación de la Policía Federal Preventiva 
y al 3er batallón de policía militar: operativamente coordinados por 
una relación laboral pues continuó siendo la entidad encargada de 
pagar los salarios. 
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(bajo licencia temporal) o retirados que en ese momento 

se encontraban realizando una función dentro de las 

policías municipales o la policía estatal de Nuevo 

León36. Esto significa que en el transcurso de unos 

cuantos meses, se encontraron en Nuevo León, cuando 

menos cinco veces más elementos militares que en los 

últimos cinco años. 

Es decir, varios miles de soldados y marinos sin 

preparación ni formación para las labores policiacas, sin 

apoyos institucionales para la interacción con población 

civil37, atemorizados frente a una situación para la cual 

no se encontraban preparados, provenientes de regiones, 

                                                           
36 Para ese momento, cuatro de los nueve municipios de la ZMM 
(Zona Metropolitana de Monterrey) contaban con un mando 
militar. En el transcurso de los dos años siguientes, todos los 
municipios hicieron la transición hacia un mando policiaco militar. 
Caso particular resulta el del municipio de San Pedro Garza García 
el cuál cambió a un general en retiro por un policía de origen civil 
como titular de la Seguridad Pública municipal. 
37 Los protocolos de actuación tanto de la SEMAR como de la 
SEDENA para la intervención entre la población civil, aunque 
completamente deficientes, no existieron hasta dos años después, 
para el caso de la SEMAR, y tres años para el caso de la SEDENA. 
Actualmente, ambas instituciones responden a un protocolo 
unificado desde 2014 
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zonas o guarniciones en lugares pequeños o apartados, o, 

cuando menos, provenientes de lugares con poblaciones 

menores a los más de 4 millones de habitantes de la Zona 

Metropolitana de Monterrey, sin conocer el territorio ni 

las costumbres locales. Dicho en otras palabras, en tan 

solo unos meses, a más de 3,500 personas fuertemente 

armadas se les habían dotado de incertidumbre, 

ignorancia y temor a dosis iguales y se les había colocado 

en mitad de la tercera ciudad más grande de México.  

El aumento de la presencia militar en Nuevo 

León coincide también con un aumento de las 

averiguaciones previas en jurisdicción militar por hechos 

ocurridos en la entidad. En efecto, 2010 y 2011 fueron 

los años con más presencia militar, y también fueron los 

años donde más averiguaciones previas militares se 

iniciaron, con 155 en 2010 y otras 155 en 2011. 

Anteriormente, el número de estas averiguaciones 

previas era muy reducido, por ejemplo en 2006 sólo se 
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iniciaron 13 averiguaciones previas militares38.  

Si bien el incremento en el número de efectivos 

conlleva un incremento en la participación del ejército—

operativos conjuntos, operaciones propias de la 

SEDENA, retenes, puestos de inspección en “carreteras, 

caminos, terminales aéreas y de autobuses”39, etc.—la 

sola variación en número no podría explicar la explosión 

en la cantidad de quejas por violaciones de Derechos 

Humanos cometidas por elementos de las Fuerzas 

Armadas durante los años 2010, 2011 y 2012. 

Entre los años 2007 y 2012, la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos recibió 390 quejas por 

actos que podrían constituirse como violaciones de 

Derechos Humanos cometidos por las Fuerzas Armadas 

en el estado de Nuevo León40; en contraste con las 4 

quejas presentadas ante la CNDH durante 2005 y 2006. 

Esta variación –que produjo 21 quejas por presuntas 

                                                           
38 Solicitud a través del sistema de Transparencia folio 
0000700084011 
39 Memoria documental, op.cit. p.63 
40 Solicitud de información pública folio 0052115 a la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos (CNDH) 
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violaciones de Derechos Humanos cometidas por 

militares durante el año 2007 cuando el año anterior, 

2006, se presentó una sola 41 —no parece representar, 

exclusivamente, por el aumento de efectivos militares en 

el estado, si en cambio, consideramos, se encuentra 

vinculada con otros factores que agregados al 

crecimiento en los números, perfilaron las condiciones 

bajo las cuales se produjo la intervención de las Fuerzas 

Armadas en Nuevo León. A nivel nacional, las 

consecuencias son también visibles  en el aumento de 

quejas ante la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos: existieron 367 quejas contra la SEDENA y 31 

contra la Marina en 2007. En el año 2011 esa cifra 

cambió a 1695 quejas contra la SEDENA y 495 contra la 

Marina. 

Actualmente, no se puede conocer con precisión 

el número de militares desplegados en Nuevo León. Esto 

                                                           
41 Ibíd. En 2007, 21; 2008, 32; 2009, 48; 59 en 2010; en 2011, 87; 
en 2012, 77; 18 en 2013; 12 en 2014; y 12 hasta agosto del 2015. 
Desde el año 2010 con la intervención de la Secretaría de Marina 
Armada en el estado de Nuevo León también existieron quejas 
dirigidas contra esta dependencia. 2010, 18; 34, en 2011; 14, 2012; 
8 en 2013; 5 en 2014; y 5 hasta agosto de 2015. De ahí la suma. 



63 

 

se debe a que a partir del 2013 la información se agrupó 

para toda la zona militar de la región IV que comprende 

además de Nuevo León a Tamaulipas y a San Luis 

Potosí. Para el año de 2013, el número de militares 

desplegados para la región IV fue de 9,888, de los cuales 

el promedio mensual para Nuevo León es de 674 

elementos del ejército. Además, en el 2014 un total de 

508 elementos del ejército apoyaron a la función de 

seguridad pública en Nuevo León42.  A nivel nacional y 

en el contexto de la Campaña Permanente contra el 

narcotráfico, la SEDENA ha informado que mantiene un 

promedio mensual de 49,650 elementos desplegados a 

nivel nacional 43 

La presencia militar en Nuevo León ha generado 

también enfrentamientos entre personal del ejército y 

miembros de la delincuencia organizada. En este 

aspecto, es importante reiterar la importancia del 

entrenamiento y de los protocolos para el uso de la fuerza 

                                                           
42 Solicitud a través del sistema de Transparencia folio 
00007000191415 
43 Solicitud a través del sistema de Transparencia folio 
0000700020412 
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letal. Desde febrero de 2007 a marzo de 2014, se han 

contabilizado 394 enfrentamientos en Nuevo León con 

un saldo de 14 militares fallecidos44.  A nivel nacional, y 

en el contexto de la aplicación de la campaña permanente 

contra el narcotráfico, del primero de diciembre de 2006 

al primero de enero de 2016 se han contabilizado a 468 

militares fallecidos45.  

Los resultados que ha difundido la SEDENA, se 

refieren a un total de 1,761 personas detenidas en Nuevo 

León de 2006 a 2010. Además, del primero de enero de 

2007 al 31 de diciembre de 2014, en el contexto de la 

Campaña Permanente en contra del Narcotráfico en 

Nuevo León, se obtuvieron los siguientes resultados:46 

KGS DE 

MARIGUANA 

KGS SEMILLA 

DE 

KGS DE 

COCAÍNA 

KGS 

GOMA 

KGS DE 

HEROÍNA 

ARMAS 

DE 

PERSONAS 

PUESTAS A 

                                                           
44 Solicitud a través del sistema de Transparencia folio 
0000700128616 
45 Relación de personal fallecido en la aplicación de la campaña 
permanente contra el narcotráfico y la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos 
http://sedena.gob.mx/images/stories/archivos/derechos_human
os/rel_pnal_fallecido.pdf  
46 Solicitud a través del sistema de Transparencia folio 
0000700191315 

http://sedena.gob.mx/images/stories/archivos/derechos_humanos/rel_pnal_fallecido.pdf
http://sedena.gob.mx/images/stories/archivos/derechos_humanos/rel_pnal_fallecido.pdf
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MARIGUANA DE OPIO FUEGO DISPOSICIÓN 

56,817 40 205 0 64 7,099 4,984 

 

En la actualidad, en Nuevo León se “mantiene un 

despliegue operativo permanente mediante el 

establecimiento de bases de operaciones mixtas 

(personal militar y autoridades civiles) y personal de 

policía militar conjuntamente con policías estatales y 

municipales, mediante el establecimiento de patrullas 

urbanas”47 

En noviembre de 2012, se anunció la firma de un 

convenio entre el municipio de Monterrey y la Secretaría 

de Marina. La aprobación para suscribir el convenio 

consta en la gaceta municipal de Monterrey de 

noviembre-diciembre de 201248. A raíz de este convenio, 

en Monterrey realizaban actividades de seguridad 19 

mandos y 90 elementos operativos. El salario de ellos era 

                                                           
47 Solicitud a través del sistema de Transparencia folio 
0000700198814 
48 Gaceta Municipal. Vol XVIII Nov-Dic 2012 
portal.monterrey.gob.mx/pdf/gacetas/noviembre_diciembre2012
.pdf   
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pagado por la Secretaría de Marina. Sin embargo, en 

medios de prensa se mencionó que la Policía Regia había 

sido disuelta y que su lugar sería tomado por 600 

marinos49. No obstante lo anterior, en una solicitud de 

información la Marina mencionó que “esta Secretaría no 

cuenta con ningún Convenio que se haya suscrito con el 

Municipio de Monterrey en materia de seguridad”. Una 

vez más, cada dependencia proporciona información 

distinta evidenciando la falta de coordinación. Aún con 

la información confusa, se sabe que la Marina empezó a 

operar en Nuevo León a partir de 2009 y ha mantenido 

un promedio mensual aproximado de 51 elementos 

navales desplegados en el Estado50.  

El aumento de la militarización también se ve 

reflejado en el presupuesto asignado. En este contexto, 

en el rubro presupuestal de defender la integridad, la 

independencia, la soberanía del territorio nacional y 

                                                           
49 Redacción. (30 de noviembre de 2012). Marina assume seguridad 
de Monterrey. XXX, de La Razón Sitio web: 
http://www.razon.com.mx/spip.php?article150168  
50 Solicitud a través del sistema de Transparencia folio 
0001300081415  

http://www.razon.com.mx/spip.php?article150168
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garantizar la seguridad interior: 

AÑO IMPORTE 

2007 $18,326,871,892 

2008 $24,597,292,367 

2009 $28,230,289,044 

2010 $24,054,365,559 

2011 $26,741,360,617 

2012 $29,823,227,479 

2013 $29,902,109,490 

2014 $32,718,647,853 

 

 

PARTE ESPECÍFICA 

1. Patrones de la militarización 

Las violaciones graves de derechos humanos 

cometidas por las Fuerzas Armadas en Nuevo León, se 

han realizado de manera sistemática. En este contexto, 
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de los casos analizados y documentados por OMDHAC 

se pueden desprender una serie de elementos que en 

muchos de los casos se reiteran:  

 En caso de error, asegurar la muerte de la 

víctima.   

 Manipular y modificar la escena del 

crimen. 

 Obstruir y retardar la actuación del 

Ministerio Público y del equipo de 

periciales.  

 Poner a las víctimas a hacer disparos. 

Sembrarles evidencias.  

 Criminalizar a las víctimas. Hacerlas 

pasar como parte de la delincuencia 

organizada.  

 Burlas y malos tratos a los familiares de 

las víctimas.  

En cada caso, de manera sistemática, las muertes 

de civiles a causa de elementos militares son atribuidas a 

las acciones de las víctimas. En el caso de los estudiantes 
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Jorge Antonio y Javier Francisco hubo serios intentos 

por hacerlos pasar por delincuentes que murieron a 

consecuencia de enfrentarse contra los elementos 

militares. A la pareja de Rocío Romelí Elías y Juan 

Carlos Peña les fueron colocadas armas y las fotos de sus 

cadáveres fueron distribuidas para fortalecer el 

argumento de los criminales que perecen al enfrentarse 

al ejército. Gustavo Acosta Luján, recibió, además de las 

balas que le dieran muerte en la sala de su domicilio, el 

epíteto terrible del “M3”, como una forma de denostar la 

personalidad de Gustavo, para que al pasar por 

delincuente, se desplace el foco de la atención del 

victimario hacia la víctima, forzando una lógica perversa 

en la que las cualidades de la víctima guardan las causas 

de su propio fallecimiento 

De manera sistemática también, los cuerpos y las 

evidencias de las circunstancias violentas en las cuales 

fallecieron son encerradas en un perímetro custodiado 

por militares durante horas, impidiendo el acceso a 

cualquier actor que no pertenezca al círculo de confianza 

de las fuerzas armadas. Este control de la escena forma 
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un vacío que absorbe la verdad y que enturbia la 

investigación. Durante horas las personas que 

participaron en los hechos violentos son las únicas que 

tienen acceso al lugar. Durante horas, las personas que 

participaron en la muerte de personas, construyen un 

paréntesis que en ocasiones afortunadas tenemos 

oportunidad de llenar de manera posterior con el 

conocimiento de que movieron los cuerpos y colocaron 

armas (como en el caso de Javier Francisco y Jorge 

Antonio, de Rocío Romelí y Juan Carlos, y de Gustavo 

Acosta) pero que en muchas otras podemos solo inferir 

mediante referencias. 

Estas dos acciones, la denigración y la ausencia 

de supervisión, tienen como consecuencia un retraso 

enorme en los procesos de acceso a la justicia, y retrasan 

aún más la oportunidad de las víctimas y de sus familias 

de acceder a la verdad, en el primer caso, enturbian las 

evidencias, en el segundo caso, encierran a las familias 

en la terrible defensa del deceso, en defender a la 

víctima, su persona y su historia personal. 

Estos hechos, nos resultan indicativos de la 
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transformación de las instituciones militares con una 

fuerte carga política, quienes se constituyen actores 

políticos—y no es que no lo fueran ya—de hecho, y bajo 

los usos y costumbres del resto de actores políticos 

nacionales. Así, podemos observar que las 

comunicaciones militares se han movido en el espectro 

de la negación de los hechos, la declaración monolítica 

de “la institucionalidad militar” y la “necesidad de 

preservar y salvaguardar la seguridad nacional”, propias 

de las corporaciones que reconocen que no es su labor 

discurrir en la arena pública la legitimidad de sus 

acciones pues esta proviene de su acatamiento 

institucional a otra esfera, y es a esta esfera a quién le 

corresponde la responsabilidad discursiva de los actos 

realizados por las Fuerzas Armadas. Moverse, dijimos, a 

la defensa narrativa (en el discurso) de sus actos y 

omisiones, a la necesidad de responder en la arena 

pública a las observaciones hechas en su contra.  

Las respuestas tradicionales de “obediencia 

debida”, “órdenes”, “jerarquía”, “rango”, se ven 

modificadas por un aparato de relaciones públicas, que 
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aunque torpe y burdo, quizá porque se encuentra en la 

parte baja de sus curvas de aprendizaje, responde ya en 

los mismos términos que los otros actores políticos 

nacionales. El desprestigio del denunciante o de la 

víctima, la generación de sobrenombres o apodos (que 

en la tradición nacional de interpretación del 

narcotráfico, tan adepta a formar melodramas antes que 

explicaciones) que resultan en el desprestigio tácito de 

las personas.  

Todo parece indicar que para las instituciones de 

procuración de justicia y para las instituciones militares, 

las ejecuciones extrajudiciales, las desapariciones 

forzadas y, en general, todos los casos de graves 

violaciones de derechos humanos son un asunto de 

comunicación y de relaciones públicas y no, la imperiosa 

necesidad de construir un país de legalidad y de justicia. 

La comisión de violaciones a Derechos Humanos 

por parte de las Fuerzas Armadas expone la condición 

paradójica sobre la cual se justifica su propia 

intervención en tareas de Seguridad Pública. En cada 

caso—incluso aquellos que han sido consignados ante o 
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sentenciados—un elemento, o un reducido grupo de 

elementos, son expuestos como responsables. Cual si 

fueran un accidente, “un grupo de malos elementos”, por 

el cual fueron perpetrados estos hechos. 

Paradójicamente, decimos, porque de manera reiterada 

se insiste en las cualidades de las Fuerzas Armadas como 

las únicas para responder a las necesidades 

contemporáneas de Seguridad Pública en México, 

debido a su disciplina y a su capacidad formativa. 

Cualquiera de las dos afirmaciones anteriores pone en 

duda a la otra: o es eficiente en la formación y disciplina, 

por lo que las acciones aisladas se encuentran de alguna 

manera vinculadas a procedimientos y maneras de actuar 

sancionadas por la institución; o no es tan eficiente y por 

tanto... 

De cualquier manera, el tratamiento recibido por 

las graves violaciones de Derechos Humanos que 

alcanzan a llegar ante un juez, y son sentenciadas, 

resultan indicativas de un muy bajo nivel de penetración 

de los estándares de Derechos Humanos en términos de 

procuración de justicia. Hasta el momento, la actividad 
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judicial e investigadora se ha limitado a establecer la 

relación estrictamente entre un delito y un delincuente, 

dejando de lado las condiciones estructurales e 

institucionales que permiten o posibilitan la comisión de 

estas violaciones o que las promueven plenamente. 

Provocando aquello que quizá sea una de las 

consecuencias más lesivas de las graves violaciones de 

derechos humanos el inexistente respeto, aprecio o 

valoración por la vida humana.  

Acostumbrados a operar en lugares apartados, en 

poblados pequeños o entre poblaciones de conexión 

local o regional, los comunicados de prensa del ejército 

intentaban reflejar las actividades militares en el “marco 

de la campaña permanente contra el narcotráfico” como 

una respuesta del gobierno federal a la demanda de 

seguridad creciente en algunas regiones del país. En ellos 

los delincuentes resultaban muertos—y todos los 

muertos eran delincuentes—, se presentaban grandes 

cantidades de droga, dinero, armas, cartuchos o 

vehículos. De esta manera, los comunicados pretendían 

informar a la vez que otorgar legitimidad a la actuación 
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de las instituciones militares durante su participación en 

las tareas de seguridad pública.  

 

 

2. Casos representativos 

Gustavo Acosta 

 Es la madrugada del primero de septiembre de 

2011 en Apodaca, uno de los municipios de la zona 

metropolitana de Monterrey, al norte de México. La 

familia Acosta descansa en su casa de dos plantas. En la 

planta baja Gustavo cuidaba a su padre enfermo. En la 

planta alta se encontraban su madre, su hermano, su 

hermana y su sobrina.  

 Se escuchan disparos afuera de la casa. Los 

marinos atendían una denuncia acerca de una casa en 

donde se estaban cometiendo delitos. El Tundra Toyota 

de la marina fue recibido con balas, argumentaban que 

de arriba de las casas.  

 Los marinos se aproximan a la puerta de la casa 
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de la familia Luján, ellos dicen que de adentro Gustavo 

les dispara, la familia argumenta que Gustavo les dice 

que qué pasa y que les va a abrir. Al abrirse la puerta 

Gustavo recibe dos impactos de bala que le producen la 

muerte.  

Irónica y cruelmente, Gustavo Acosta, quien 

fuera muerto en la privacidad de su hogar, y ante su 

familia cercana, persiste, aún entre las autoridades, el 

apodo con el cual se intentó denigrarle. El comunicado 

de la Marina fue el siguiente: 

México D.F., 1 de septiembre de 2011.- Con 

relación a diversas notas difundidas con esta 

fecha, en las cuales se informa que marinos 

abatieron a un hombre en Apodaca, Nuevo León, 

esta Secretaría de Marina-Armada de México 

informa lo siguiente: 

La madrugada del día de hoy se recibió una 

denuncia ciudadana anónima que reportaba la 

presencia de personal integrante del crimen 

organizado en un fraccionamiento de Apodaca, 



77 

 

Nuevo León, por lo cual un contingente acudió al 

lugar y mientras establecía cerco de seguridad, 

fue recibido con agresión de arma de fuego, 

proveniente del interior de un inmueble, por lo 

que el personal naval repelió la agresión de la 

que era objeto, falleciendo un presunto 

delincuente de nombre Gustavo Acosta Luján 

alias “M-3” de 29 años de edad. 

Asimismo, en el inmueble en cuestión fueron 

localizadas una subametralladora calibre 9 mm, 

un arma larga tipo AR-15 calibre 5.56 mm y 

varias dosis de cocaína, además de encontrar a 

cinco familiares del occiso, entre ellos una 

menor de edad, quienes recibieron atención 

médica por parte del personal naval, al presentar 

crisis nerviosa. 

En las proximidades del cerco de seguridad, el 

personal naval aseguró a otro presunto 

delincuente de nombre Osnoel Rolando Peña 

Serna (a) “Mascarita” y/o “Chaparro”, de 29 

años de edad originario de San Nicolás de los 
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Garza, Nuevo León, cuando intentaba huir, 

mismo que portaba aproximadamente 250 dosis 

de cocaína y alrededor de 50 gramos de 

marihuana. 

Al lugar acudió personal del Ministerio Público 

de Monterrey, Nuevo León, para dar fe 

levantando la averiguación previa AP-195/2011-

IM-1, quedando pendiente la puesta a 

disposición del presunto infractor. 

Este caso repite los patrones comentados 

anteriormente. La aseguración total e ilegal de la escena 

del crimen por los marinos, la obstaculización del trabajo 

de periciales que generó que no se recabaran todas las 

evidencias. Incluso, días después, fue la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos la que recolectó casquillos 

del techo de la vivienda de los Acosta Luján.  

Las inconsistencias de los marinos son claras; sin 

embargo, aún falta trabajo del ministerio público para 

acreditarlas más allá de toda duda. La posición que 

argumenta que tuvo el marino que realizó los disparos en 

contra de Gustavo, no logra siquiera superar el sentido 
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común.  

El caso actualmente continúa en la etapa de 

investigación que lleva a cabo la Procuraduría General 

de la República. 

 

José Humberto Márquez Compeán 

 José Humberto Márquez Compeán era un joven 

albañil en el municipio de Santa Catarina, en Nuevo 

León. El 21 de marzo de 2010, José Humberto fue 

detenido junto con otra persona que era acusada también 

de haber comprado droga. Fueron trasladados a la 

demarcación de la policía municipal de Santa Catarina. 

Posteriormente, se ordena que las dos personas fueran 

trasladadas a la autoridad federal de la PGR. Así, José 

Humberto y la otra persona son trasladadas a la PGR, 

junto con el director de policía municipal de Santa 

Catarina, el secretario de Seguridad Pública y el director 

de tránsito de ese municipio. Durante el trayecto, fueron 

emboscados por la delincuencia organizada, por lo que 

fueron obligados a regresar a la demarcación de policía 
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municipal de Santa Catarina.  

 Debido a la emboscada que sufrieron, se solicitó 

el apoyo a la Secretaría de Marina, que apoyó enviando 

un helicóptero en los alrededores de la policía municipal 

para trasladar a los heridos (el director de policía y la otra 

persona que detuvieron junto a Márquez Compeán) al 

hospital universitario. Se sabe que el helicóptero 

despegó del hospital universitario y posteriormente pasó 

nuevamente para recoger a las personas que había 

detenido. Lo siguiente que se sabe de Márquez Compeán 

es que apareció muerto cerca de la base naval ubicada en 

el municipio de San Nicolás. La otra persona detenida 

refirió que lo llevaron a un lugar que desconocía y fue 

vendado, perdió la noción del tiempo. En algún momento 

le dicen: “Ya cumpliste tu arresto” y lo dejan por la 

madrugada en una avenida del municipio de San Pedro.  

 El caso de José Humberto también continúa en la 

etapa de investigación que lleva la Procuraduría General 

de la República. Sin embargo, uno de los marinos que 

era el principal responsible falleció posteriormente en un 

enfrentamiento. El caso actualmente es representado por 
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el equipo legal del Observatorio Mexicano de Derechos 

Humanos A.C. (OMDHAC) quienes buscan obtener la 

reparación del daño para las víctimas.  

Rocío y Juan Carlos 

El 3 de marzo de 2010, en el municipio más al 

Norte de Nuevo León, en Anáhuac,  a los cuerpos de 

Rocío Romelí Elías y Juan Carlos Peña51 les fueron 

colocadas armas, y sus nombres e imágenes fueron 

distribuidos como integrantes de una banda de 

delincuentes.  

Los hechos se presentaron en el contexto de una 

agresión que sufrió un helicóptero del ejército a manos 

de la delincuencia organizada. Posteriormente, los 

miembros de la delincuencia fueron interceptados y se 

presentó un enfrentamiento en donde murieron dos 

soldados.  

Un testigo refirió que vió cuando Rocío se bajó 

                                                           
51 Consultar comunicado de Human Rights Watch del 3 de febrero 
de 2011, disponible en 
 http://www.hrw.org/es/news/2011/02/03/mexico-ausencia-de-
justicia-por-asesinatos-y-desapariciones-en-monterrey 

http://www.hrw.org/es/news/2011/02/03/mexico-ausencia-de-justicia-por-asesinatos-y-desapariciones-en-monterrey
http://www.hrw.org/es/news/2011/02/03/mexico-ausencia-de-justicia-por-asesinatos-y-desapariciones-en-monterrey
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de su coche con las manos en alto para pedir auxilio a los 

militares. La respuesta que recibió de los militares fueron 

ráfagas de fuego que terminaron con su vida y con la de 

Juan Carlos. Rocío y Juan Carlos pudieron haber 

recibido atención médica, en su lugar el soldado se 

acercó para rematarlos. El testigo también observó 

cuando movieron de lugar a los cuerpos y los pateaban.  

Los familiares de las víctimas, tuvieron que 

aguantar además las burlas y malos tratos de los 

militares. “¿Cómo quieres recuperar el coche de una 

sicaria?” Le dijo uno de los soldados al hermano de la 

víctima.  

El 20 de julio de 2015, el juez Primero de Distrito 

en Materia Penal dictó sentencia condenatoria a un 

militar por el delito de violencia contra las personas 

causando homicidio intencional y se le impuso una pena 

de 18 años. Además, se absolvió a otros dos militares por 

los delitos de simulación de la existencia de pruebas y la 

infracción de deberes comunes a todos los que están 

obligados a servir en el Ejército, en su modalidad de dar 

parte contrario a lo que se sabía.  
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La apelación del caso del caso de Rocío y Juan 

Carlos decidió revocar parcialmente la sentencia inicial 

para resolver unas cuestiones de trámite. Actualmente se 

está a la espera de una nueva sentencia que confirme la 

que ya se había dictado anteriormente. 

  

Carreón 

 El 25 de septiembre de 2011, José Antonio 

Carreón Garza fue a comprar droga en la zona de la 

Estanzuela, en el sur de Monterrey. Todo comenzó 

alrededor del mediodía, cuando miembros del ejército 

interceptaron a otro comprador de droga al que le dicen 

que los lleve al lugar donde se vendía la droga. Ahí, los 

tres vendedores de droga que se encontraban en el lugar 

huyeron pero uno fue alcanzado por las balas de los 

soldados. Un soldado le puso la bota en el cuello a uno 

de los vendedores hasta que murió. Los dos compradores 

de droga fueron detenidos.  

 La versión de los militares, establecida en el parte 

militar, es que estaban atendiendo una denuncia 
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anónima, con respecto a unas personas armadas que 

estaban golpeando a personas. Ahí, hubo detonaciones 

de arma de fuego que fueron respondidas por los 

militares, provocando la muerte de una persona y las dos 

detenciones. Además, en el parte militar se establece que 

dos mujeres reconocieron a Carreón Garza como la 

persona que ese día por la mañana las había atacado 

sexualmente. Con respecto a esto, se  logró una 

entrevista con las mujeres quienes negaron esta versión 

y manifestaron que ellas conocían a Carreón Garza y que 

él no fue quien las atacó sexualmente.  

 En el momento en que Carreón Garza se 

encontraba sometido, uno de los militares le disparó 

provocándole heridas en el abdomen. De acuerdo a un 

dictamen de criminalística de campo, el ejército no 

resguardó ni protegió el lugar de los hechos, lo que 

evidentemente obstaculiza la labor de investigación que 

debe de realizar el ministerio público.  

 El caso actualmente continúa en la etapa de 

investigación que lleva a cabo la Procuraduría General 

de la República.  
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Estudiantes del Tec 

En la noche del jueves 18 de marzo de 2010 el 

convoy NU-4 salió de las instalaciones de la séptima 

zona militar en General Escobedo, Nuevo León. La 

presencia de militares para los habitantes del estado no 

resultaba algo nuevo. La tercera ciudad más poblada de 

México, centro industrial del país, estaba desde hace 

tiempo acostumbrada al trasiego de elementos militares.  

En el contexto de una balacera entre miembros 

del ejército y de la delincuencia organizada, Jorge 

Antonio y Javier Francisco, estudiantes del tecnológico, 

intentan resguardarse de la balacera. Sin embargo, son 

alcanzados por balas del ejército que al darse cuenta del 

error, rematan a los estudiantes, les quitan sus 

pertenencias y manipulan la escena del crimen.  

Aunque en la versión oficial se mantuviera oculta 

la identidad de ambos estudiantes, el aparato militar se 

dedicaría sistemática y directamente a difamarles. 

Durante las horas y los días posteriores a su ejecución la 
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versión “no consignada” en partes oficiales fue que los 

“cadáveres sin identificar” pertenecían a la delincuencia 

organizada. Así, en poco menos de una línea, ajustando 

sus adjetivos, armado con insinuaciones, filtraciones y 

declaraciones, convertido en una maquinaria de 

difamación –y de muerte—el aparato militar intentaría 

sepultar la verdad con un puñado de palabras. 

 General Escobedo, N.L., a 19 de Marzo 2010.  

PERSONAL MILITAR REPELE AGRESIÓN EN 

EL MUNICIPIO DE MONTERREY, N.L. 

La Secretaría de la Defensa Nacional a través de 

la Comandancia de la 7/a. Zona Militar, en el 

marco de la campaña permanente en contra del 

narcotráfico y la aplicación de la Ley Federal de 

Armas de Fuego y Explosivos, informa que en la 

madrugada del día de hoy, al estar realizando 

patrullamientos en el Municipio de Monterrey 

N.L., y al transitar por la Avenida Constitución, 

una persona se acercó para manifestar que en la 

Avenida Garza Sada cruce con Avenida Jesús 

Elizondo de dicho Municipio, se encontraban 
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varias personas a bordo de diferentes vehículos 

con armas largas y en actitud sospechosa.  

En tal virtud el personal Castrense procedió a 

trasladarse al lugar indicado, localizando 

estacionados, varios vehículos con sujetos 

armados, mismos que al notar la presencia del 

Ejército, comenzaron a agredirlos con disparos 

de armas de fuego, repeliéndose la agresión.  

De este evento, resultaron muertos 2 individuos, 

que hasta el momento se encuentran sin ser 

identificados. Al realizar una inspección del área 

se aseguraron 4 armas largas (1 Fusil 

Automático calibre 7.62mm. y 3 Carabinas 

calibre 5.56mm.), 799 cartuchos de diferentes 

calibres, 25 cargadores para diferentes armas, 2 

granadas de fragmentación, un vehículo y 

diversos artículos.  

Cabe hacer mención, que durante el 

enfrentamiento resultó herido 1 elemento militar, 

mismo que fue trasladado de inmediato para su 

atención médica, encontrándose estable.  
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El armamento, municiones, cargadores, 

granadas y diversos artículos fueron puestos a 

disposición de las autoridades competentes, para 

que se inicien las investigaciones 

correspondientes. 

Se invita a la ciudadanía a denunciar de manera 

anónima y totalmente confidencial actos 

delictivos que coadyuven a la captura de 

integrantes de la delincuencia organizada a los 

teléfonos 01 800 831 91 31, 16 47 02 03 y al 

correo electrónico:  

denuncia7zm@mail.sedena.gob.mx.  

 

El comunicado, fechado el viernes 19 de marzo 

de 2010, no daba cuenta del acordonamiento de la zona, 

impidiendo el paso durante horas a todo actor que no 

perteneciera al círculo de confianza de los militares; 

tampoco daba cuenta de la destrucción de la cámara de 

seguridad de la puerta del Tec, ni de los intentos por 

apropiarse de la grabación. 

El caso de los homicidios de Jorge Antonio y 
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Javier Francisco resulta así paradigmático en más de un 

sentido. A la vez que representa el modelo mediante el 

cual los elementos de las instituciones militares operan 

en la realización de tareas de seguridad pública, 

proporciona evidencias, además, indicativas del patrón 

de encubrimiento de las Graves Violaciones de Derechos 

Humanos que cometen en el nombre de la seguridad por 

las instituciones, paradójicamente, encargadas de 

cumplir y hacer cumplir las leyes. 

De manera tan terrible como afortunada, Jorge 

Antonio Mercado Alonso y Javier Francisco Arredondo 

Verdugo no pudieron ser estigmatizados como 

delincuentes. La comunidad de una de las universidades 

más costosas y afamadas del país rápidamente dio 

muestras de indignación52, a la cual se sumaron el mismo 

rector de todas las universidades ITESM del país53, y la 

                                                           
52 Redacción. (22 de marzo de 2010). Montan altar en honor a 
estudiantes del Tec., de El Universal Sitio web: 
http://archivo.eluniversal.com.mx/notas/667646.html  
53 Redacción. (24 de marzo de 2010). Mi error fue creerle al 
Ejército: rector del Tec. XXX, de El Economista Sitio web: 
http://eleconomista.com.mx/seguridad-publica/2010/03/24/mi-
error-fue-creerle-ejercito-rector-tec  

http://archivo.eluniversal.com.mx/notas/667646.html
http://eleconomista.com.mx/seguridad-publica/2010/03/24/mi-error-fue-creerle-ejercito-rector-tec
http://eleconomista.com.mx/seguridad-publica/2010/03/24/mi-error-fue-creerle-ejercito-rector-tec
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comunidad de Monterrey.  

No tenemos duda que las manifestaciones de los 

días posteriores a los homicidios de Jorge Antonio 

Alonso Mercado y Javier Francisco Arredondo Verdugo 

evitaron que ellos fueran tratados como delincuentes, en 

un intento por denigrar su dignidad como personas 

(cómo ha sido exhibido por el caso Tlatlaya54). Las 

manifestaciones también impidieron que los homicidios 

se convirtieran exclusivamente en un desafortunado 

incidente más en la ola de violencia que sufrían Nuevo 

León y México (como ha sido exhibido por el caso 

Ayotzinapa).  

Lo que no pudieron evitar las manifestaciones, lo 

que no pudimos evitar como sociedad, fue una aplicación 

sesgada de la justicia55, que consignó a uno sólo de los 

                                                           
54 Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez, A.C., 
“Tlatlaya a un año: la orden fue abatir”, CentroProdh, México, junio 
de 2015, disponible en  
http://centroprodh.org.mx/index.php?option=com_docman&task
=doc_details&gid=198&Itemid=28&lang=es 
55 El 12 de agosto de 2010 se inició la averiguación previa 
7ZM/28/2010 en el sistema de justicia militar. Respuesta a solicitud 
de información pública a la SEDENA 

http://centroprodh.org.mx/index.php?option=com_docman&task=doc_details&gid=198&Itemid=28&lang=es
http://centroprodh.org.mx/index.php?option=com_docman&task=doc_details&gid=198&Itemid=28&lang=es
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elementos que participaron en la muerte de los 

estudiantes por delitos “contra la administración de 

justicia en su modalidad de alterar el lugar de los 

hechos”.  

La simulación de la justicia en el caso de los 

estudiantes del Tecnológico de Monterrey56 (como ha 

sido exhibido por el informe del GIEI sobre 

Ayotzinapa57) es doblemente peligrosa para la 

restitución de las afectaciones derivadas de la comisión 

de Violaciones de los Derechos Humanos por cuanto 

alienta su comisión al extender un manto protector de 

                                                           
56 La averiguación previa 7ZM/28/2010 derivó en la Conformación 
de un Consejo de Guerra el 22 de febrero de 2013, resultando 
absuelto el único acusado. El Ministerio Público Militar interpuso 
recurso de apelación, mismo que el 22 de mayo de 2013 se 
sobreseyó por desistimiento del Ministerio Público Militar. 
57 Grupo Independiente de Expertos comisionados por la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, “Ayotzinapa, investigación 
y primeras conclusiones” disponible en 
http://prensagieiayotzi.wix.com/giei-ayotzinapa#!informe-/c1exv; 
y, en contraste, declaración de Jesús Murillo Karam, del 20 de 
enero de 2015, entonces Procurador General de la República, 
varios medios de comunicación nacionales e internacionales, 
puede consultarse en  
http://noticias.univision.com/video/568550/2015-01-
27/mexico/videos/normalistas-calcinados-cocula-procurador y en 
https://www.youtube.com/watch?v=4IalBxZftRQ 

http://prensagieiayotzi.wix.com/giei-ayotzinapa#!informe-/c1exv
http://noticias.univision.com/video/568550/2015-01-27/mexico/videos/normalistas-calcinados-cocula-procurador
http://noticias.univision.com/video/568550/2015-01-27/mexico/videos/normalistas-calcinados-cocula-procurador
https://www.youtube.com/watch?v=4IalBxZftRQ
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impunidad y por cuanto inmuniza a los ofensores y a las 

deficiencias de los sistemas de justicia para su castigo, 

reparación y corrección. 

Las muertes de Jorge Antonio Mercado Alonso y 

Javier Francisco Arredondo Verdugo trascienden los 

específicos límites de un caso por homicidio y se vuelven 

señeras de las consecuencias de la actuación de las 

instituciones militares en tareas de seguridad pública. La 

falta de controles a la actividad militar, por definición 

estricta y orientada a responder únicamente a una 

estructura vertical; la formación y entrenamiento que les 

incapacitan para actuar entre la población civil; la 

histórica resistencia a asumir y reconocer los Derechos y 

garantías constitucionales de las personas; el 

rompimiento del equilibrio de poderes que significan los 

sistemas de justicia al introducir un actor que, en la 

práctica, tiene la capacidad de imponerse al resto; a 

través de su permanencia, la glorificación de una idea de 

la seguridad pública que privilegia el uso de la fuerza y 

las demostraciones de poder en la persecución de la 

delincuencia; que inclusive, concibe el combate a la 
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delincuencia como el combate contra los delincuentes, 

en lugar de la procuración de justicia y el castigo del 

delito, estado que provoca un avieso esprit de corps que 

los lleva a la alteración informes y de evidencias58, a 

denigrar a las víctimas59 y a cometer Violaciones de 

Derechos Humanos, incluso Graves Violaciones de 

Derechos Humanos (Desaparición Forzada, Ejecución 

Extrajudicial, Tortura). 

El caso de los estudiantes del Tec fue consignado 

y actualmente se encuentra en juicio.  

                                                           
58 Caso respecto al delito de simulación de pruebas y dar parte 
contrario a lo que se sabía, cometido por los militares Alain Josué 
Reyes y a Francisco Meléndez, parte del juicio de ejecución 
extrajudicial cometido en contra de Rocío Romelí Elías Garza y Juan 
Carlos Peña Chavarría. Aunque la sentencia fue absolutoria en este 
caso, ahí permanecen los partes informativos, las imágenes, las 
declaraciones y el comunicado de la 7° zona militar, disponible en 
http://www.sedena.gob.mx/servlet/Satellite?c=articulo_C&cid=1
397162724076&d=Desktop&pagename=sedena%2Farticulo_C%2F
SArticuloSinPaginaLayout 
59 Rocío y Juan Carlos fueron presentados como delincuentes; Jorge 
Antonio y Javier Francisco fueron negados como estudiantes ante 
el mismo rector del sistema ITESM; Gustavo Acosta Luján, víctima 
de ejecución extrajudicial por elementos de la Secretaría de Marina 
(SEMAR) el 1 de septiembre de 2011 en su domicilio en Apodaca, 
Nuevo León, permanece en el comunicado de prensa como “el 
M3”. 

http://www.sedena.gob.mx/servlet/Satellite?c=articulo_C&cid=1397162724076&d=Desktop&pagename=sedena%2Farticulo_C%2FSArticuloSinPaginaLayout
http://www.sedena.gob.mx/servlet/Satellite?c=articulo_C&cid=1397162724076&d=Desktop&pagename=sedena%2Farticulo_C%2FSArticuloSinPaginaLayout
http://www.sedena.gob.mx/servlet/Satellite?c=articulo_C&cid=1397162724076&d=Desktop&pagename=sedena%2Farticulo_C%2FSArticuloSinPaginaLayout
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Caso Otilio Cantú 

El 18 de abril de 2011, Otilio Cantú se dirigía a 

trabajar alrededor de las 5:50 horas. Momentos antes, 

miembros del agrupamiento “Caimán” de la Policía 

Militar habrían recibido un reporte anónimo 

denunciando la presencia de individuos armados en un 

vehículo de color blanco y en otro de color rojo. De 

acuerdo al reporte oficial, el personal militar quiso 

revisar a estos dos vehículos y fueron recibidos con 

disparos, por lo que se inició una persecución por la 

avenida Lázaro Cárdenas de Monterrey. También de 

acuerdo al reporte oficial, los delincuentes en un 

momento de la persecución rebasaron la camioneta que 

manejaba Otilio Cantú, por lo que ésta queda en el fuego 

cruzado entre los delincuentes y los militares. Debido a 

que la camioneta del señor Cantú iba a menor velocidad, 

una patrulla en la que iban los militares la impacta por 

detrás, y es ahí cuando los militares se percatan de la 

muerte del señor Otilio Cantú.  

De acuerdo al expediente judicial, la muerte del 

señor Otilio Cantú se debió a lesiones intracraneales e 
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intraabdominales secundarias a trayectorias de 

proyectiles de arma de fuego. La camioneta del señor 

Otilio recibió 29 impactos de bala. Más aún, de acuerdo 

a dictámenes periciales realizados, los disparos 

efectuados sobre Otilio Cantú fueron realizados a una 

distancia aproximada de .75 centímetros a 1 metro.  

La primera autoridad que conoció del asunto fue 

el Agente del Ministerio Público Investigador 

Especializado en Delitos Contra la Vida e Integridad 

Física Número Dos, que depende de la Procuraduría 

General de Justicia de Nuevo León. Sin embargo, el caso 

fue remitido a la jurisdicción militar y finalmente la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió remitir 

el caso nuevamente a la jurisdicción civil. Una de las 

dificultades para decidir con respecto a la competencia 

en este caso, derivó en que el personal militar estaba 

uniformado con vestimenta de la Secretaría de Seguridad 

Pública del Estado.  

En sus declaraciones, los militares manifestaron 

que no se les proporcionó la capacitación adecuada para 

desempeñar funciones policiales. En este contexto, el 
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juez reconoció que se puso de “manifiesto que la 

conducta de los ahora enjuiciados en el delito se dirigió 

con propósito de causar el mayor daño, no para disuadir 

o prevenir”. Lo anterior, representa uno de los 

principales riesgos de que los militares realicen 

funciones de seguridad pública.  

Finalmente, el juez consideró responsables a 7 

militares por los delitos de homicidio calificado con 

ventaja y el delito contra la administración de justicia, en 

la modalidad de alterar los indicios, huellas o vestigios 

del hecho delictuoso. La condena dictada por el 

homicidio fue de 22 años y seis meses.  

 

CONCLUSIONES 

 

La participación de las Fuerzas Armadas 

representa un grave riesgo de violaciones a los derechos 

humanos. Primero, pone en riesgo a los mismos soldados 

al ser expuestos en un escenario desconocido en donde 
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son susceptibles de cometer delitos relacionados con la 

manipulación de la escena del crimen, uso excesivo de la 

fuerza, entre otros. Y en un segundo momento, pone en 

riesgo a toda la sociedad.  

Aunque en muchas ocasiones se haya buscado 

una confrontación entre los soldados y las 

organizaciones de derechos humanos, en el fondo no 

existe. Dejémoslo claro: los defensores de los derechos 

humanos defendemos los derechos de todas las personas, 

incluídos los soldados.  

En el contexto de lo que se ha denominado la 

guerra contra el narcotráfico, defender los derechos 

humanos de los soldados significa reconocer en ellos a 

las primeras víctimas. En efecto, los soldados son 

víctimas de una orden ilegal dada por sus superiores 

desde un escritorio. La orden ilegal, se manifiesta por 

ejemplo, en uniformar a un soldado de policía municipal 

o simplemente, hacerlo cumplir con las obligaciones de 

un policía sin el entrenamiento adecuado.  

Ahora bien, si un militar comete un delito debe 
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ser juzgado, aún cuando haya estado en condiciones 

desfavorables ocasionadas por las decisiones ilegales de 

sus superiores. En este tipo de casos, los militares son 

abandonados por sus superiores. No se les facilita un 

abogado o los medios para tener una defensa adecuada. 

Entonces, los superiores desde su escritorio dan órdenes 

ilegales, y cuando el militar ya sea por dolo, negligencia 

o simple descuido comete un delito, es dejado a su suerte. 

Por lo anterior, desde las organizaciones civiles de 

derechos humanos debemos exigir que se juzque a los 

altos mandos.  

Se reconoce que existen diversas posturas con 

respecto a la participación de las fuerzas armadas en 

temas de seguridad. Frente al poderío de armas de 

algunos grupos de la delincuencia, la participación de los 

militares parecería ser necesaria. Sin embargo, se debe 

reconocer también el riesgo inherente de ésta 

participación y la necesidad de acotarla en la ley y en 

general al respeto a los derechos humanos. Lo que 

diferencia al Estado de los grupos delincuenciales es la 

sujeción a la ley…Es necesario exigir que los órganos 
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del Estado se sometan a la ley y no se vuelvan un grupo 

delincuecial más.  

En Nuevo León, la política de militarización 

generó un aumento de violaciones a los derechos 

humanos. El patrón documentado de los militares se 

puede resumir de la siguiente manera: 

 En caso de error, asegurar la muerte de la 

víctima.   

 Manipular y modificar la escena del 

crimen. 

 Obstruir y retardar la actuación del 

Ministerio Público y del equipo de 

periciales.  

 Poner a las víctimas a hacer disparos. 

Sembrarles evidencias.  

 Criminalizar a las víctimas. Hacerlas 

pasar como parte de la delincuencia 

organizada.  

 Burlas y malos tratos a los familiares de 

las víctimas.  
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Más allá de reconocer el papel que pueden jugar 

las fuerzas armadas en la seguridad del país, los patrones 

de conducta anteriores nos deben de conducer 

indefectiblemente a exigir sanciones no sólo al soldado 

involucrado, sino al que dió la orden de que estuviera ahí.  

Desde el Observatorio Mexicano de Derechos 

Humanos, A.C. (OMDHAC), seguiremos insistiendo en 

una estrategia de seguridad que respite y garantice los 

derechos humanos. 

 


